
21/8/22, 17:31 Correo: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADNjN2RkNjczLTUwNGItNDAzNC1hMDBlLWU4Yzg4MGMwY2ZiMgAQAEcJuDCDCW5CvKaCt… 1/2

Rad 1100131030452020-00251 CONTESTACION DEMANDA. PARTES DANIELA
MONTENEGRO GIL Y OTROS CONTRAS YEXSON RANGEL Y OTROS.

Victoria Escobar <escobar.victoria16@gmail.com>
Mié 17/08/2022 15:55

Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: cortinaricardo@yahoo.com <cortinaricardo@yahoo.com>;asesoriasjuridicascv@gmail.com
<asesoriasjuridicascv@gmail.com>

6 archivos adjuntos (15 MB)
RAD 2020-00251 CONTESTACION JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO JEXSON ANDRES RANGEL.pdf; PRUEBA DOCUMENTAL
FOTOGRAFIAS.pdf; DERECHO DE PETICION FISCALIA.pdf; RADICACION DP FISCALIA.pdf; CERTIFICACION MUNDIAL DE
SEGUROS.pdf; VIDEO LUGAR DE LOS HECHOS, LESIONADO Y CARRY.mp4;

SEÑORES 

JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Reciban un cordial saludo. 

 

GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ actuando como apoderada judicial del demandado YEXSON ANDRES
RANGEL RANGEL de acuerdo al poder que ya reposa dentro del expediente y de acuerdo a lo establecido en el
decreto 806 de 2020, ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, la suscrita procede a CONTESTAR la
demanda dentro del término legalmente establecido.  

 

Para lo anterior me permito adjuntar en formato de PDF los siguientes archivos.  

 

1. Contestación demanda por parte del demandado   YEXSON ANDRES RANGEL RANGEL    en 15 folios    

2. Prueba documental en 2 folios

3. Derecho de petición Fiscalia 01 local de Mosquera

4. Radicación Derecho de petición por correspondencia de fiscalía 

5. Respuesta de Mundial Seguros

6. Video

 

 CORDIALMENTE

 

GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ 
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ABOGADA 

CEL 3132544666

Correo: escobar.victoria16@gmail.com 

mailto:escobar.victoria16@gmail.com


Señor 

JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Ciudad. 

 

 

REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA DENTRO DEL PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA POR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

 

 

Radicado:   2020- 00251-00  

Demandante:  JOHN BRAYNER MONTENEGRO MONTOYA, MARYANGEL 

MONTENEGRO GUIZA, JENNIFER GUIZA CADENA, MARIA 

NELSY MONTOYA SANCHEZ, JENNY MARCELA 

MONTENEGRO MONTOYA y OTROS 

Demandados:  SUMINISTROS DE MATERIALES PETRO RANGEL S.A.S. y  

YEXON ANDRES RANGEL RANGEL  

 

 

GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ,  mayor de edad, domiciliada en la 

Ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.049.618.632 expedida en la Ciudad de Tunja, portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 258.073 del Consejo Superior de la Judicatura, 

correo:escobar.victoria16@gmail.com, en mi condición de apoderada 

judicial del Señor YEXON ANDRES RANGEL RANGEL, mayor de edad, vecino 

de la ciudad de Bogotá,  identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.024.516.640 expedida en Bogotá, correo: yexsonrangel@gmail.com, de 

acuerdo al poder conferido y encontrándome dentro de la oportunidad 

procesal, procedo a contestar demanda y proponer excepciones, así: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Mi representado, Señor Yexon Andres Rangel Rangel, se opone integra y 

totalmente a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones 

formuladas en el escrito de la demanda, por carecer de fundamento legal.    

 

En el hipotético caso en que los demandantes llegasen a cumplir con la 

carga procesal de demostrar la culpa del demandado, también está 

obligado a demostrar el perjuicio irrogado y reclamado, no basta con 

formular una pretensión desprovista de cualquier prueba, ya que la acción 

es de naturaleza resarcitoria y no fuente de enriquecimiento. 

 

 

II.DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERA: Respecto a la primera pretensión declarativa, la parte que 

represento se opone a su prosperidad, con fundamento en lo expresado en 

esta contestación, respecto a los fundamentos de hecho de la demanda 

formulada.     



 

SEGUNDA: Respecto a las pretensiones condenatorias, igualmente la parte 

a la que represento, se opone. 

 

 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

“III. ANTECEDENTES FACTICOS” 

 

AL No.3.1: Este punto no le consta a mi representado, razón por la que se 

atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso.  Sin embargo, en 

aras de la claridad, es importante resaltar que, de la prueba documental 

arrimada al proceso por la parte accionante, se verifica que en el 

certificado expedido por Coexito, refiere que el Señor Montenegro 

Montoya, inició a laborar en el año 2011 y no en el año 2001 como refiere el 

apoderado de los demandantes en este hecho.  

 

 AL No. 3.2: No le consta a mi representado lo narrado en este punto, razón 

por la que se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso. 

  

AL No. 3.3: No le consta a mi representado lo narrado en este punto, razón 

por la que se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso. 

  

AL No.3.4: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.  

 

AL No. 3.5: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.6: No es cierto como está redactado,  ya que cuando mi 

representado se encontraba en la vía que de Bogotá conduce a Madrid – 

Cundinamarca, sale del retorno que se encuentra enfrente de “PURINA” 

una Carry de color blanca que de manera intempestiva, sin ninguna 

precaución y sin tener la prelación de la vía, raya el  bómper delantero 

izquierdo de la volqueta que conducía  mi procurado, sin embargo, no 

detiene la marcha, y toma la vía que va de Funza  - Siberia – Calle  80, así 

las cosas, el Señor Rangel cambia de rumbo y empieza a perseguir a la 

Carry para que le responda por el daño causado, alcanzándolo  unos 

metros más adelante, es decir, aproximadamente 20 metros después de 

salir de la glorieta,  vía  Funza – Siberia, para ser más precisos donde termina 

la fábrica se purina pero por la vía de  Funza – Siberia – Calle 80,  y allí le 

atraviesa la volqueta para detenerle la marcha, destacando que 

finalmente por esa maniobra, logra  cerrarle el paso a la carry de placas 

WEV-273 y cuando ya se disponía a bajarse para hablar de lo sucedido, 

decide primero antes de descender de la volqueta, guardar la plata del 

viaje ($6.000.000) en la guantera, tomar el celular para comunicarse con la 

aseguradora y pedir asistencia jurídica, además para tomar las fotos de 

evidencia de la colisión. 



AL No.3.7:   Es cierto lo que hace referencia a que mi representado tenía 

direccional izquierdo encendido, ya que para llegar al lugar de destino 

debía tomar la vía que conduce a Madrid, sin embargo, después de la 

colisión con la Carry de color blanca de placas WEV-273, decide cambiar 

de rumbo y perseguirla por la vía Funza – Siberia, Calle 80,  para que su 

conductor respondiera por el daño producido a la volqueta segundos 

antes, así las cosas,  la alcanza, la sobrepasa y le cierra la vía para detenerlo.   

 

AL No. 3.8:  Es cierto, mi representado cambia de dirección para perseguir a 

la camioneta carry blanca de placas WEV-273 que le había causado un 

daño en el bómper delantero izquierdo a la volqueta que conducía, pero 

en ese cambio de dirección, no atropella a nadie, no se estrella con ningún 

vehículo, no toca a la moto, ni causa daño alguno ni a la motocicleta ni al 

motociclista, Señor John Brayner Montenegro Montoya, que al parecer 

transitaba detrás suyo. En aras de la claridad es importante resaltar que él 

mismo apoderado de la parte accionante confiesa que la volqueta no 

arrolló o atropelló al motociclista.   
 

AL No. 3.9: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso, sin embargo, en aras de la 

claridad, es importante resaltar que el mismo demandante confiesa en este 

hecho, que la maniobra realizada por mi representado no le causa daño 

alguno, es decir, ni se cae, ni es arrollado, ni se le daña la moto, ni le causa 

lesión alguna al Señor Montenegro Montoya.   
 

AL No. 3.10: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.  
 

AL No 3.11 es cierto como está redactado, ya que cuando mi representado 

se encontraba en la vía que de Bogotá conduce a Madrid – 

Cundinamarca, sale del retorno que se encuentra enfrente de “PURINA” 

una Carry de color blanca, que de manera intempestiva, sin ninguna 

precaución y sin tener la prelación de la vía, raya el  bómper 

delantero  izquierdo de la volqueta, sin embargo, no detiene la marcha, y 

toma la vía que va de Funza  - Siberia – Calle  80, así las cosas, el Señor 

Rangel cambia de rumbo y empieza a perseguir a la Carry para que le 

responda por el daño causado, alcanzándolo  unos metros más adelante, 

es decir, aproximadamente 20 metros después de salir de la 

glorieta,  vía  Funza – Siberia, para ser más precisos donde termina la fábrica 

se purina pero por la vía de  Funza – Siberia – Calle 80,  y allí le atraviesa la 

volqueta para detenerle la marcha, destacando que finalmente por esa 

maniobra, logra  cerrarle el paso a la carry de placas WEV-273 y cuando ya 

se disponía a bajarse para hablar de lo sucedido, decide  antes de 

descender de la volqueta, guardar la plata del viaje ($6.000.000) en la 

guantera, tomar el celular para llamar a la aseguradora y pedir asistencia 

jurídica y al levantar la cabeza de manera sorpresiva ve como una persona 

con guantes y casco de moto le pega un puño al espejo retrovisor 

izquierdo,  y le grita groserías,  sin que mi procurado sepa la motivación que 

tiene el motociclista en la agresión física y verbal que estaba sufriendo en 



momento,  en ese mismo instante se baja de la camioneta Carry blanca de 

placas WEV-273,  su conductor y  su acompañante quien también se 

dirigían hacia la volqueta, así las cosas, refiere el Señor Rangel,  que se 

detuvo a pensar,  que era peligroso descender de la volqueta,  ya que 

había una persona con guantes y casco puesto dispuesta a 

pelear,  gritándole e insultándolo, y además de las personas que se 

empezaban a acercar a ver qué había pasado y el con seis millones de 

pesos en la guantera, entonces decidió no reclamarle más al conductor de 

la camioneta de placas WEV-273 y continuar la marcha.   En ese orden de 

ideas, mira el retrovisor derecho para ver que no hubiera peligro y al ver que 

el carril está solo, se reincorpora al carril derecho (Ver posición final de la 

volqueta en el croquis) e inicia la marcha para retirarse del lugar, sin 

embargo, segundos después siente un pequeño sobresalto y cuando mira 

por el retrovisor ve a una persona tirada en la vía. 

  
 

AL No. 3.12: No es cierto como está redactado, ya que cuando mi 

representado se encontraba en la vía que de Bogotá conduce a Madrid – 

Cundinamarca, sale del retorno que se encuentra enfrente de “PURINA” 

una Carry de color blanca, que de manera intempestiva, sin ninguna 

precaución y sin tener la prelación de la vía, golpea el  bómper delantero 

izquierdo de la volqueta que conducía  mi procurado, sin embargo, no 

detiene la marcha, y toma la vía que va de Funza a Siberia y calle 80, así las 

cosas, el Señor Rangel cambia de rumbo y empieza a perseguir a la Carry 

para que le responda por el daño causado, alcanzándolo a unos 20  metros 

más a delante, cuando  la Camioneta ya había salido de la  glorieta, así la 

cosas el Señor Rangel se le atraviesa, ocupando dos carriles para detenerle 

la marcha, destacando que finalmente por esa maniobra, logra  cerrarle el 

paso a la carry de placas WEV-273 y cuando ya se disponía a bajarse para 

hablar de lo sucedido, decide  antes de descender de la volqueta, guardar 

la plata del viaje ($6.000.000) en la guantera, tomar el celular para llamar a 

la aseguradora y pedir asistencia jurídica y al levantar la cabeza ya para 

abrir la puerta y bajarse, de repente se encuentra con la cara de una 

persona con casco de moto y guantes puestos quien se abalanza contra la 

ventana y le pega un puño al espejo retrovisor, además empieza a lanzar 

improperios y a decir groserías, en ese mismo instante se baja de la 

camioneta Carry blanca su conductor y su acompañante quienes también 

se dirigían hacia la volqueta y personas que al ver gritar  y maldecir al Señor 

Montenegro Montoya se empezaron a acercar para saber que estaba 

sucediendo, así las cosas, refiere mi representado, que se detuvo a pensar,  

que la situación era peligrosa, que le podían robar los seis millones que 

llevaba del viaje o que el señor vestido con casco y guantes el cual media 

más de 1.80 de estatura,  quería pelea, ya que lo seguía agrediendo 

verbalmente, entonces decidió irse del lugar y olvidar el daño que la 

camioneta Carry le había causado a  su volqueta, razón por la que revisa 

el retrovisor derecho, observa que no viene ningún carro, retoma la posición 

dentro de su carril, es decir, deja de estar atravesado en la vía   (Ver posición 

final de la volqueta en el croquis) e inicia la marcha, y segundos después 



siente que las llantas traseras se levantan un poco  (sobresalto), vuelve a 

revisar los retrovisores, observando a una persona en el piso lesionada.   

 

AL No. 3.13: Es parcialmente cierto en cuanto a que el Señor Montenegro 

Montoya no solo cruza algunas palabras (groserías) con mi procurado, sino 

que también le da un puño a la parte interna del espejo con sus guantes de 

motociclista, mientras el Señor Yexon Andrés Rangel se alistaba para bajarse 

y se comunicaba con la aseguradora para que le enviaran un abogado 

por el choque que había tenido con la camioneta carry de placas WEV-

273. 

 

AL No.3.14: No es cierto, mi representado manifiesta haber movido su 

volqueta después de que se percató que no hubiera ningún peligro para 

ningún transeúnte o actor vial, sin embargo, el Señor Montenegro Montoya 

continuaba desde la vía lanzándole groserías, en ningún momento el 

demandante estaba subido en la volqueta, es más, la volqueta ya no 

estaba ocupando los dos carriles de medio lado para evitar la fuga de la 

camioneta carry de placas WEV-273, ya mi prohijado la había movido para 

reincorporarse a su carril y continuar con su marcha, y unos segundos 

después de arrancar, siente un pequeño sobresalto, mira por el retrovisor  y 

ve a una persona tirada en la vía.  

 

AL No. 3.15: No es cierto, mi representado detiene la marcha 

inmediatamente se entera de lo sucedido, no necesito que nadie le dijera 

que se detuviera o que le cerraran el paso.   

 

AL No. 3.16: Es cierto, las heridas del Señor Montenegro Montoya no le 

permitieron ponerse de pie.  

 

AL No. 3.17: No le consta a mi representado lo expuesto en este punto, razón 

por la que se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.18: Es cierto.  

 

AL No. 3.19: Es parcialmente cierto, ya que el agente de tránsito también 

codifico al Señor Montenegro con el numeral 411 del manual para 

diligenciar accidentes de tránsito y que textualmente dice: “Otra”, tratar de 

subirse a un vehículo en movimiento” 

 

AL No. 3.20: No le consta a mi representado lo expuesto en este punto, razón 

por la que se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso.  

 

AL No. 3.21: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.22: Es cierto.  

 

AL No. 3.23: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 



 

  AL No. 3.24: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a 

lo efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.25: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.26: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.27: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.28: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.29: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

  

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

Mi representado, Señor Yexson Andrés Rangel Rangel, coadyuva las 

excepciones propuestas por los demás demandados en cuanto favorezcan 

sus intereses y propone las siguientes excepciones de fondo 

 

 

• INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS SUSTANCIALES PARA QUE SE 

ESTRUCTURE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

Nos encontramos frente a un régimen de culpa presunta, así las cosas, les 

corresponderá a los demandantes probar la culpa, el daño y el nexo causal 

entre esa culpa y el daño.  

 

Para que se configure la responsabilidad civil extracontractual le 

corresponde a la parte actora demostrar la ocurrencia del accidente 

(tiempo, modo y lugar), la relación de causalidad (acción – omisión), y el 

presunto daño, no basta la simple afirmación desprovista de medio 

probatorio que la corrobore. 

 

Así las cosas, el apoderado de la parte demandante no le basta con afirmar 

que el accidente se produjo, debe probar los tres elementos que acabamos 

de mencionar para lograr la prosperidad de la pretensión.  

 

El Dr. Juan Carlos Henao, afirma:  

 

“… en ocasiones a pesar de existir daño no procede 

declarar la responsabilidad. Esto por cuanto el daño es 



requisito indispensable pero no suficiente para que se 

declare la responsabilidad. En efecto, en algunos 

eventos no se declara la responsabilidad, a pesar de 

haber existido daño. Es lo que ocurre en dos hipótesis: el 

daño existe, pero no se puede atribuir al demandado,  

como cuando aparece demostrada una de las 

causales exonerativas; o el daño existe y es imputable, 

pero el   imputado    no    tiene   el deber de repararlo, 

porque no es un daño antijurídico y debe ser soportado 

por quien lo sufre…” (Juan Carlos Henao, El Daño, Edi. 

Universidad Externado de Colombia, 1998).  

 

Así las cosas, y en aplicación a lo normado por el Art. 167 del C.G.P., 

consideramos que tal y como refiere el conductor de la volqueta de placas 

SZK-769, se encontraba en la vía que de Bogotá conduce a Madrid – 

Cundinamarca, sale del retorno que se encuentra enfrente de “PURINA” 

una Carry de color blanca, que de manera intempestiva, sin ninguna 

precaución y sin tener la prelación de la vía, golpea el  bómper delantero 

izquierdo de la volqueta que conducía  mi procurado, sin embargo, no 

detiene la marcha, y toma la vía que va de Funza a Siberia y calle 80, así las 

cosas, el Señor Rangel cambia de rumbo y empieza a perseguir a la Carry 

para que le responda por el daño causado, alcanzándolo a unos 20  metros 

más a delante, cuando  la Camioneta ya había salido de la  glorieta, asi la 

cosas el Señor Rangel se le atraviesa, ocupando dos carriles para detenerle 

la marcha, destacando que finalmente por esa maniobra, logra  cerrarle el 

paso a la carry de placas WEV-273 y cuando ya se disponía a bajarse para 

hablar de lo sucedido, decide  antes de descender de la volqueta, guardar 

la plata del viaje ($6.000.000) en la guantera, tomar el celular para llamar a 

la aseguradora y pedir asistencia jurídica y al levantar la cabeza ya para 

abrir la puerta y bajarse, de repente se encuentra con la cara de una 

persona con casco de moto y guantes puestos quien se abalanza contra la 

ventana y le pega un puño al espejo retrovisor, además empieza a lanzar 

improperios y a decir groserías, en ese mismo instante se baja de la 

camioneta Carry blanca su conductor y su acompañante quienes también 

se dirigían hacia la volqueta y personas que al ver gritar  y maldecir al Señor 

Montenegro Montoya se empezaron a acercar para saber que estaba 

sucediendo, así las cosas, refiere mi representado, que se detuvo a pensar,  

que la situación era peligrosa, que le podían robar los seis millones que 

llevaba del viaje o que el señor vestido con casco y guantes el cual media 

más de 1.80 de estatura,  quería pelea, ya que lo seguía agrediendo 

verbalmente, entonces decidió irse del lugar y olvidar el daño que la 

camioneta Carry le había causado a  su volqueta, razón por la que revisa 

el retrovisor derecho, observa que no viene ningún carro, retoma la posición 

dentro de su carril, es decir, deja de estar atravesado en la vía   (Ver posición 

final de la volqueta en el croquis) e inicia la marcha, y segundos después 

siente que las llantas traseras se levantan un poco  (sobresalto), vuelve a 

revisar los retrovisores, observando a una persona en el piso lesionada.   

 



Teniendo en cuenta lo anterior, el Señor Montenegro se expuso 

innecesariamente al peligro al tratar de cobrar venganza porque, según el 

demandante, se sentía totalmente molesto ya que al parecer la volqueta 

minutos atrás lo había cerrado, violando de esta manera varios artículos del 

código nacional de tránsito en relaciona como deben comportarse los 

peatones en la vía, entre ellos, el articulo  55 del C.N.T. que  nos habla , toda 

persona que tome parte en el tránsito como peatón, debe comportarse en 

forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a los demás y 

debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 

aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades 

de tránsito. 

Es importante mencionar que el Señor Yexson Andrés Rangel, conductor de 

la volqueta de placas SZK-769, no atropello, no arroyo, no impacto ni fue el 

causante de las lesiones del Señor John Brayner Montenegro Montoya, sino 

que fue él mismo accionante que con la furia que tenía porque mi 

poderdante al parecer lo había cerrado en la vía minutos antes, se expuso 

innecesariamente al peligro, al parecer al tratar de detener a la volqueta o 

no sabemos por qué razón, decide actuar de la manera en que lo hizo para 

terminar debajo de las llantas traseras de la volqueta,  sin embargo, tomo el 

riesgo y la sed de venganza y de pelea por lo sucedido minutos antes 

(Situación que desconocía mi poderdante) lo llevo a tomar esta mala 

decisión.  

 

De manera subsidiaria, sin que implique reconocimiento de responsabilidad, 

propongo las siguientes excepciones subsidiarias: 

 

 

Primera Excepción Subsidiaria: 

HECHO DE LA VICTIMA 

 

En el evento que en el curso del proceso se demuestre que la causa del 

accidente es imputable a la víctima, Señor John Brayner Montenegro 

Montoya, por su falta de previsión, diligencia, pericia, cuidado, o 

inobservancia de las normas de tránsito al tratar de subirse a un vehículo en 

movimiento, o en general, referente a cómo deben comportarse los actores 

viales en la vía, solicito se declare exonerado de responsabilidad al Señor 

Yexson Andrés Rangel, conductor de la volqueta de placas SZK-769.    

 

Por lo expuesto en esta excepción, y con fundamento en las pruebas 

aportadas al plenario y a esta contestación, se acredita que la misma está 

llamada a prosperar, y así se le solicita al fallador de instancia en favor de 

la parte demandada que represento. 

 

Segunda Excepción Subsidiaria: 



• INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL:  

 

Mi representado entiende y asiente,  que tal y como lo ha manifestado la 

corte en infinidad de pronunciamientos, el nexo causal es indispensable 

para que se tenga la obligación de indemnizar, así las cosas, copiamos 

textualmente lo que dice la Corte al respecto “…Cuando el daño acontece 

por fuerza mayor, caso fortuito, intervención exclusiva de la víctima o de un 

tercero, (subrayado y negrilla fuera de texto) no puede imputarse a quien 

se sindica de autor; simplemente en estos eventos, el daño es fruto de un 

elemento extraño, y en cuanto tal, el sujeto no es autor, y por esto, en estos 

casos, no hay lugar a responsabilidad porque el daño no es imputable a 

quien se acusa como autor…” 

 

Cuando hablamos de nexo de causalidad, entendido como aquel vinculo 

o relación directa entre el hecho y el daño, es necesario que para que 

tenga relevancia jurídica deba originarse por una causa que se le indilgue 

al demandado, Señor Yexson Andrés Rangel, es decir, que su actuar se vea 

comprometido y que ese hecho ocasione un daño, sin embargo, el Señor 

Rangel no tuvo participación en el suceso donde resulto lesionado el 

accionante, así las cosas, se solicita la exoneración de responsabilidad y por 

lo tanto ausencia del nexo causal.  

 

Así las cosas, si ese evento es inducido por el hecho de un tercero, por el 

hecho de la propia víctima, por fuerza mayor o caso fortuito, ese nexo de 

causalidad se rompe inmediatamente, y como consecuencia desaparece 

la responsabilidad en cabeza del conductor del vehículo de placas SZK-769,  

ya que no estaría  llamado a indemnizar un daño que no fue producto de 

su conducta, sino un daño que se causó por el actuar irresponsable, 

cegado por la venganza y la furia del Señor Montenegro, es decir, del 

hecho de  la propia víctima.  

 

Tercera Excepción Subsidiaria: 

• REDUCCION DE LA INDEMNIZACION 

 

En el hipotético caso en que los demandantes llegasen a cumplir con la 

carga procesal de demostrar la culpa de los demandados, deberá 

considerarse que el Señor John Brayner Montenegro Montoya, obró de 

forma imprudente al incumplir todas las normas referentes a cómo deben 

comportarse los peatones en la vía, y como se les tiene prohibido tratar de 

subirse a un vehículo en movimiento,  situación que le  hace incumplir las 

normas de tránsito referentes a cómo deben comportarse los actores viales  

en la vía y estas circunstancias hacen que se ponga en situación de peligro, 

así las cosas es importante resaltar que por las razón ya descritas,  

consideramos que, al tasar el perjuicio, deberá reducir la indemnización.  

 

Le solicito declarar prospera la excepción propuesta. 

 



Cuarta Excepción Subsidiaria: 

• IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA RECLAMAR DOBLE INDEMNIZACIÓN 

POR    LOS    EVENTUALES   PERJUICIOS   SUFRIDOS    POR    EL 

DEMANDANTE EN EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO A QUE ALUDEN LOS 

HECHOS DE LA DEMANDA. (SOAT y PENSION DE INVALIDEZ) 

 

 

Excepción que se fundamenta en las siguientes razones: 

 

Como una de las indemnizaciones que se reclama es por las lesiones de una 

persona en accidente, ella debería estar cubierta por el Seguro Obligatorio 

de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito 

(SOAT) de que trata el Capítulo Tercero de la Parte Sexta del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y/o por el Sistema Integral de Seguridad 

Social. 

 

De lo anterior se colige que la parte demandante solo puede exigir por esta 

vía el pago de la diferencia entre el monto real del perjuicio efectivamente 

causado y demostrado en el proceso y el monto de la indemnización que 

por ley le corresponde al seguro obligatorio y/o al sistema de seguridad 

social. 

 

 Para mayor claridad me permito transcribir a continuación los amparos y 

valores asegurados por el seguro obligatorio: 

 

a) Gastos Médicos, Quirúrgicos, Farmacéuticos y Hospitalarios hasta un valor 

equivalente a 500 salarios mínimos legales diarios vigentes a la fecha del 

accidente.  

 

b) Incapacidad permanente hasta un valor equivalente a 180 salarios 

mínimos legales diarios vigentes a la fecha del accidente;  

 

c) Muerte de la víctima hasta un valor equivalente a 600 salarios mínimos 

legales diarios vigentes a la fecha del accidente.  

 

 

d) Gastos funerarios hasta un valor de 150 salarios mínimos legales diarios 

vigentes también a la fecha del accidente.  

 

Quinta Excepción Subsidiaria: 

• LA EXCEPCION GENÉRICA CONTEMPLADA EN EL ARTICULO 282 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 



Adicionalmente, en cuanto favorezca a mí procurado, coadyuvo las 

excepciones propuestas o que propongan los demás demandados y 

además propongo la excepción genérica del art. 282 del C.G.P., en virtud 

de la cual, si en el proceso se prueban hechos que constituyen 

excepciones, que beneficien a mí procurado, diferentes a las propuestas 

en este escrito, respetuosamente, solicito tener por probadas tales 

excepciones. 

 

• OPOSICION EXPRESA FRENTE AL MONTO DE LOS PERJUICIOS 

SOLICITADOS CON EL ESCRITO DE LA DEMANDA 

 

Mi Representado, Señor Yexson Andrés Rangel, se opone y OBJETA DE 

MANERA EXPRESA, la tasación injustificada, no razonable y exagerada de 

perjuicios señalados en el escrito de la demanda.   

 

Con fundamentos en lo anterior y en lo establecido en el Artículo 206 del 

C.G. P.    De igual forma mi representada se permite solicitar al Despacho 

que de presentarse la situación descrita en el artículo 13 de la ley 1743 de 

2.014., se sirva dar aplicación a la condena establecida en la forma antes 

referida. 

 

Para efectos de claridad me permito transcribir el Artículo 206 de la Ley 

1564 de 2.012: 

 

“Artículo 206. JURAMENTO ESTIMATORIO.  Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en 

la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de 

sus conceptos.  Dicho juramento hará prueba de su monto mientras 

su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 

respectivo…”  “… Aun cuando se no se presente objeción de parte, 

si el juez advierte que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o 

sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, 

deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para 

tasar el valor pretendido. 

 

Inciso modificado por el artículo 13 de la ley 1743 de 2.014.  

 

Si la cantidad estimada excediere del cincuenta por ciento (50%) a la que 

resulte probada, se condenara a quien hizo el juramento estimatorio a 

pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al 

diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la 

probada”.  

 

(El subrayado es nuestro). 

 



En este caso, la parte que represento se opone a la fijación y tasación de 

los perjuicios señalados en el Juramento Estimatorio, por las siguientes 

razones:  

 

1) Mi prohijado no fue el causante del accidente de tránsito que nos 

ocupa en este proceso. 
 

Para que se declaren probadas las excepciones propuestas en este escrito 

solicito que en la oportunidad procesal correspondiente se decreten, 

tengan y practiquen como pruebas las siguientes: 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Que se ordene la comparecencia personal a su despacho de los 

demandantes, JOHN BRAYNER MONTENEGRO MONTOYA, MARYANGEL 

MONTENEGRO GUIZA, JENNIFER GUIZA CADENA y MARIA NELSY MONTOYA 

SANCHEZ, con el fin de que bajo la gravedad del juramento respondan el 

interrogatorio de parte que verbalmente les formularé‚ en la respectiva 

audiencia presencial o virtual, sobre los hechos de la demanda y su 

contestación.  Su citación puede hacerse en la dirección indicada en la 

demanda. 

 

 

PRUEBA TRASLADADA 

 

Que con destino a este proceso se solicite prueba trasladada de todo  

actuado o recopilado por la Fiscalía 1 Local de Mosquera, proceso con 

radicación No. 254736101132201980088, donde se adelantaba la 

investigación por el presunto delito de lesiones personales culposas en 

accidente de tránsito.   Cabe anotar que esta solicitud se hace también 

por derecho de petición, sin embargo, a la fecha no hemos obtenido 

respuesta de nuestro requerimiento. 

 

DOCUMENTALES  

 

1. Fotografías # 1, que nos muestra el lugar del accidente, el cual como 

se puede observar, no está cerca de ningún semáforo, como hace 

referencia el apoderado de los accionantes.  

 

2. Fotografía #2-3 la cual nos muestra la presencia de la camioneta 

blanca carry de placas WEV-273, en el lugar de los hechos. 

 

3. Video donde se observa a la persona lesionada y la carry. 

 



4. Certificado expedido por Seguros Mundial donde se observa el NO 

AGOTAMIENTO DE LA COBERTURA de la póliza del vehículo de placas 

SZK-769, frente al amparo de gastos médicos.  

 

RATIFICACIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 262 del C.G.P, solicito la 

ratificación de todos los documentos aportados que provengan de terceros 

vale decir, facturas, cotizaciones, comprobantes de pago, recibo de pago 

y certificaciones.  

 

Además, coadyuvo las pruebas solicitadas por los demás demandados en 

el escrito de contestación de la demanda. 

 

ANEXOS. 

 

Fotografías  

Respuesta por parte de Mundial de Seguros 

Derechos de petición de información (Fiscalía)  

 

 

 

NOTIFICACIONES. 

 

El demandante y los apoderados, reciben notificaciones en las direcciones 

indicadas dentro del escrito de la demanda y sus contestaciones, y a ellas 

me remito. 

 

Mi Representado, recibe notificación en la Calle 75b#17ª-11 Sur, de la 

Ciudad de Bogotá. Teléfono Celular: 3214404700 correo electrónico: 

yexsonrangel@gmail.com  

 

La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la Carrera 56 No. 153-84 

Bloque No 7, oficina 604, en la ciudad de Bogotá.  Teléfono Celular: 

3132544666. Correo electrónico: escobar.victoria16@gmail.com 

 

 

Solicito tener en cuenta esta respuesta a la demanda y darle el trámite que 

corresponda para que, en providencia definitiva, se desestimen las 

pretensiones de la demanda y eventualmente se declaren probadas las 

excepciones propuestas. 

 

 

Del Señor Juez, atentamente,                         

mailto:juanalmonacidparra@gmail.com
mailto:escobar.victoria16@gmail.com


 
GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ 

C.C. No. 1.049.618.632 de Tunja   

T.P.  No. 258.073 del C.S. de la J.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      
 



                
            
           
   


 

 

   









 



                  
            

           
           
          
   



   
 



Señores   
FISCALIA 01 LOCAL DE MOSQUERA 
   

Asunto:  Derecho de petición. RAD 254736101132-2019-80088 

Respetados señores.    

Respetuosamente y con base en el derecho de petición consagrado en el art 23 de la Constitución 

Política de Colombia y demás normas concordantes, solicito su amable colaboración remitiendo 

todas las actuaciones que se hayan surtido dentro del expediente con radicado 254736101132-

2019-80088; proceso penal por el  delito de lesiones personales en contra del señor YEXSON 

ANDRES RANGEL RANGEL donde resulto lesionado el señor JOHN BRAYNER MONTENEGRO 

MONTOYA identificado con Cedula de ciudadanía No. 80.736.798, con ocasión al accidente de 

tránsito ocurrido el día 07 DE NOVIEMBRE DE 2019, con miras a que obre como prueba en el 

proceso judicial adelantado en el Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá, proceso verbal No 45-

2020-00251, promovido por los señores Jhon Brayner Montenegro y otros y otros en contra de  

Jexson Andres Rangel Rangel  y otros.  

 En tal proceso, el demandante hace referencia a un accidente de tránsito que ocurrió el 07 de 

noviembre de 2019, donde se vio involucrado el vehículo de placas SZK-769.  

Anexo el respectivo poder otorgado por los demandados señor Jexson Andres Rangel Rangel y 

Suministros de Materiales Petreos Rangel SAS, quienes igualmente son conductor y propietario del 

rodante de placas SZK-769 para su representación en mencionado proceso.     

Quedo atenta a cualquier información adicional que requieran, con miras a obtener respuesta a este 

derecho de petición.    

Espero notificaciones en esta dirección de correo electrónico y en el número de teléfono 

3132544666.  

Mil gracias por la atención.    

   Cordialmente,    

    

    

GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ 
 C.C No. 1.049.618.632 de Tunja  

T.P. No 258.073 del C. S de la J    
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Rad 1100131030452020-00251 CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN
GARANTIA. PARTES DANIELA MONTENEGRO GIL Y OTROS CONTRAS YEXSON
RANGEL Y OTROS.

Victoria Escobar <escobar.victoria16@gmail.com>
Mié 17/08/2022 16:00

Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
<notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop>;cortinaricardo@yahoo.com
<cortinaricardo@yahoo.com>;asesoriasjuridicascv@gmail.com <asesoriasjuridicascv@gmail.com>

SEÑORES 

JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Reciban un cordial saludo. 

 

GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ actuando como apoderada judicial del demandado empresa
SUMINISTROS DE MATERIALES PÉTREOS RANGEL SAS  de acuerdo al poder que ya reposa dentro del
expediente y conforme a lo establecido en el decreto 806 de 2020, ley 2213 de 2022 y demás normas
concordantes, la suscrita procede a CONTESTAR la demanda y LLAMAR EN GARANTÍA dentro del término
legalmente establecido.  

 

Para lo anterior me permito adjuntar en formato de PDF los siguientes archivos.  

 

1. Contestación demanda por parte del demandado   SUMINISTROS DE MATERIALES PÉTREOS RANGEL SAS    en
13  folios     

2. Prueba documental en 3 folios

3. Derecho de petición Fiscalia 01 local de Mosquera en 1 folio

4. Radicación Derecho de petición por correspondencia de fiscalía en 1 folio

5. Respuesta de Mundial Seguros en 1 folio

6. Llamamiento en garantía por parte de  SUMINISTROS DE MATERIALES PÉTREOS RANGEL SAS  a la Equidad
Seguros Generales O.C en 3 folios 

7. Póliza No. AA141067 en 2 folios. 

8. Certificado de existencia y representación legal de La Equidad Seguros Generales O.C en 59 folios.

9. Certificado de La Equidad Seguros Generales expedida por la Superintendencia Financiera en 4 folios. 

10. Video

 CORDIALMENTE
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GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ 

ABOGADA 

CEL 3132544666

Correo: escobar.victoria16@gmail.com 

mailto:escobar.victoria16@gmail.com


Señor 

JUEZ 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Ciudad. 

 

 

REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA DENTRO DEL PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA POR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

 

 

Radicado:   2020- 00251-00  

Demandante:  JOHN BRAYNER MONTENEGRO MONTOYA, MARYANGEL 

MONTENEGRO GUIZA, JENNIFER GUIZA CADENA, MARIA 

NELSY MONTOYA SANCHEZ, JENNY MARCELA 

MONTENEGRO MONTOYA y OTROS 

Demandados:  SUMINISTROS DE MATERIALES PETRO RANGEL S.A.S. y  

YEXON ANDRES RANGEL RANGEL  

 

 

GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ,  mayor de edad, domiciliada en la 

Ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.049.618.632 expedida en la Ciudad de Tunja, portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 258.073 del Consejo Superior de la Judicatura, 

correo:escobar.victoria16@gmail.com, en mi condición de apoderada 

judicial de la Sociedad SUMINISTROS DE  MATERIALES PETREOS RANGEL S.A.S., 

identificada con NIT #900.734.807-1, representada legalmente por el Señor 

RODULFO RANGEL RUIZ, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con 

la cedula # 79.517.925 expedida en Bogotá, correo: 

rangelsuministros@hotmail.com, de acuerdo al poder conferido y 

encontrándome dentro de la oportunidad procesal, procedo a contestar 

demanda y proponer excepciones, así: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Mi representada, La Sociedad Suministros de Materiales Pétreos Rangel 

S.A.S., se opone integra y totalmente a la prosperidad de todas y cada una 

de las pretensiones formuladas en el escrito de la demanda, por carecer de 

fundamento legal.    

 

En el hipotético caso en que los demandantes llegasen a cumplir con la 

carga procesal de demostrar la culpa del demandado, también está 

obligado a demostrar el perjuicio irrogado y reclamado, no basta con 

formular una pretensión desprovista de cualquier prueba, ya que la acción 

es de naturaleza resarcitoria y no fuente de enriquecimiento. 



 

 

 

II.DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERA: Respecto a la primera pretensión declarativa, la parte que 

represento se opone a su prosperidad, con fundamento en lo expresado en 

esta contestación, respecto a los fundamentos de hecho de la demanda 

formulada.     

 

SEGUNDA: Respecto a las pretensiones condenatorias, igualmente la parte 

a la que represento, se opone. 

 

 

SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

“III. ANTECEDENTES FACTICOS” 

 

AL No.3.1: Este punto no le consta a mi representada, razón por la que se 

atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso.  Sin embargo, en 

aras de la claridad, es importante resaltar que, de la prueba documental 

arrimada al proceso por la parte accionante, se verifica que en el 

certificado expedido por Coexito, refiere que el Señor Montenegro 

Montoya, inició a laborar en el año 2011 y no en el año 2001 como refiere el 

apoderado de los demandantes en este hecho.  

 

 AL No. 3.2: No le consta a mi representada lo narrado en este punto, razón 

por la que se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso. 

  

AL No. 3.3: No le consta a mi representada lo narrado en este punto, razón 

por la que se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso. 

  

AL No.3.4: No le consta a mi representada, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.  

 

AL No. 3.5: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.6: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No.3.7:   Mi representada por no hacer parte del accidente de tránsito, no 

le consta lo manifestado en este punto, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.   



 

AL No. 3.8:  Mi representada por no hacer parte del accidente de tránsito, no 

le consta lo manifestado en este punto, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.   

 

AL No. 3.9: Mi representada por no hacer parte del accidente de tránsito, no 

le consta lo manifestado en este punto, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso, sin embargo, es importante 

resaltar que en este punto el accionante confiesa que no fue ni arrollado, ni 

se cayó ni sufrió ninguna lesión.   
 

AL No. 3.10: No le consta a mi representado, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.  
 

AL No. 3.11: Mi representada por no hacer parte del accidente de tránsito, 

no le consta lo manifestado en este punto, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.   
 

AL No. 3.12: Mi representada por no hacer parte del accidente de tránsito, 

no le consta lo manifestado en este punto, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.   

 

AL No. 3.13: Mi representada por no hacer parte del accidente de tránsito, 

no le consta lo manifestado en este punto, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.   

 

AL No.3.14: Mi representada por no hacer parte del accidente de tránsito, no 

le consta lo manifestado en este punto, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.   

 

AL No. 3.15: Mi representada por no hacer parte del accidente de tránsito, 

no le consta lo manifestado en este punto, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.   

 

AL No. 3.16: Mi representada por no hacer parte del accidente de tránsito, 

no le consta lo manifestado en este punto, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.   

 

AL No. 3.17: Mi representada por no hacer parte del accidente de tránsito, 

no le consta lo manifestado en este punto, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso.   

 



AL No. 3.18: No le consta a mi representada, sin embargo, del documento 

adjunto a la demanda como prueba documental de la parte accionante, 

se infiere que este hecho es cierto.  

 

AL No. 3.19: Es parcialmente cierto, ya que el agente de tránsito también 

codifico al Señor Montenegro con el numeral 411 del manual para 

diligenciar accidentes de tránsito y que textualmente dice: “Otra”, tratar de 

subirse a un vehículo en movimiento” 

 

AL No. 3.20: No le consta a mi representada lo expuesto en este punto, razón 

por la que se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso.  

 

AL No. 3.21: No le consta a mi representada, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.22: Es cierto.  

 

AL No. 3.23: No le consta a mi representada, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

  AL No. 3.24: No le consta a mi representada, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.25: No le consta a mi representada, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.26: No le consta a mi representada, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.27: No le consta a mi representada, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.28: No le consta a mi representada, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

AL No. 3.29: No le consta a mi representada, razón por la que se atiene a lo 

efectivamente probado dentro del proceso. 

 

  

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

Mi representada, La Sociedad Suministros de Materiales Petreos Rangel 

S.A.S., coadyuva las excepciones propuestas por los demás demandados 



en cuanto favorezcan sus intereses y propone las siguientes excepciones de 

fondo 

 

 

• INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS SUSTANCIALES PARA QUE SE 

ESTRUCTURE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

Nos encontramos frente a un régimen de culpa presunta, así las cosas, les 

corresponderá a los demandantes probar la culpa, el daño y el nexo causal 

entre esa culpa y el daño.  

 

Para que se configure la responsabilidad civil extracontractual le 

corresponde a la parte actora demostrar la ocurrencia del accidente 

(tiempo, modo y lugar), la relación de causalidad (acción – omisión), y el 

presunto daño, no basta la simple afirmación desprovista de medio 

probatorio que la corrobore. 

 

Así las cosas, el apoderado de la parte demandante no le basta con afirmar 

que el accidente se produjo, debe probar los tres elementos que acabamos 

de mencionar para lograr la prosperidad de la pretensión.  

 

El Dr. Juan Carlos Henao, afirma:  

 

“… en ocasiones a pesar de existir daño no procede 

declarar la responsabilidad. Esto por cuanto el daño es 

requisito indispensable pero no suficiente para que se 

declare la responsabilidad. En efecto, en algunos 

eventos no se declara la responsabilidad, a pesar de 

haber existido daño. Es lo que ocurre en dos hipótesis: el 

daño existe, pero no se puede atribuir al demandado,  

como cuando aparece demostrada una de las causales 

exonerativas; o el daño existe y es imputable, pero el   

imputado    no    tiene   el deber de repararlo, porque no 

es un daño antijurídico y debe ser soportado por quien 

lo sufre…” (Juan Carlos Henao, El Daño, Edi. Universidad 

Externado de Colombia, 1998).  

 

Refiere el conductor de la volqueta de placas SZK-769, Señor Yexson Andrés 

Rangel R., que se encontraba en la vía que de Bogotá conduce a Madrid – 

Cundinamarca y que de repente sale del retorno que se encuentra enfrente 

de “PURINA”, una Carry de color blanca, que de manera intempestiva, sin 

ninguna precaución y sin tener la prelación de la vía, golpea el  bómper 

delantero izquierdo de la volqueta que conducía  mi procurado, sin 

embargo, no detiene la marcha, y toma la vía que va de Funza a Siberia y 



calle 80, así las cosas, el Señor Rangel cambia de rumbo y empieza a 

perseguir a la Carry para que le responda por el daño causado, 

alcanzándolo a unos 20  metros más a delante, cuando  la Camioneta ya 

había salido de la  glorieta, así la cosas, el Señor Rangel se le atraviesa, 

ocupando dos carriles para detenerle la marcha, destacando que 

finalmente por esa maniobra, logra  cerrarle el paso a la carry de placas 

WEV-273 y cuando ya se disponía a bajarse para hablar de lo sucedido, 

decide  antes de descender de la volqueta, guardar la plata del viaje 

($6.000.000) en la guantera, tomar el celular para llamar a la aseguradora y 

pedir asistencia jurídica y al levantar la cabeza finalmente para abrir la 

puerta y bajarse, de repente se encuentra con la cara de una persona con 

casco de moto y guantes puestos, quien se abalanza contra la ventana y le 

pega un puño al espejo retrovisor, además desde el andén empieza a lanzar 

improperios y a decir groserías, en ese mismo instante se baja de la 

camioneta Carry blanca su conductor y su acompañante quienes también 

se dirigían hacia la volqueta,  así las cosas, refiere mi conductor, que se 

detuvo a pensar,  que la situación era peligrosa, que le podían robar los seis 

millones  que mi prohijado le entrego para el viaje o que el señor vestido con 

casco y guantes el cual media más de 1.80 cm de estatura,  quería pelea, 

ya que lo seguía agrediendo verbalmente, entonces decidió irse del lugar y 

olvidar el daño que la camioneta Carry le había causado a la volqueta, 

razón por la que revisa el retrovisor derecho, observa que no viene ningún 

carro, retoma la posición dentro de su carril, es decir, deja de estar 

atravesado en la vía   (Ver posición final de la volqueta en el croquis) e inicia 

la marcha, y segundos después siente que las llantas traseras se levantan un 

poco  (sobresalto), vuelve a revisar los retrovisores, observando a una 

persona tendida en la vía y con lesiones en sus piernas.    

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Señor Montenegro se expuso 

innecesariamente al peligro al tratar de cobrar venganza,  porque, según él 

demandante, se sentía totalmente molesto ya que al parecer la volqueta 

minutos atrás lo había cerrado, así las cosas, el lesionado transgrede varios 

artículos del código nacional de tránsito en relación a como deben 

comportarse los peatones en la vía, entre ellos, el articulo  55 del C.N.T. que  

nos dice que toda persona que tome parte en el tránsito como peatón, 

debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en 

riesgo a los demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito 

que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las 

autoridades de tránsito. 

Es importante mencionar que el Señor Yexson Andrés Rangel, conductor de 

la volqueta de placas SZK-769, no atropello, no arroyo, no impacto ni fue el 

causante de las lesiones del Señor John Brayner Montenegro Montoya, sino 

que fue él mismo accionante que con la furia que tenía porque mi 



poderdante al parecer lo había cerrado en la vía minutos antes, se expuso 

innecesariamente al peligro, al parecer, al tratar de detener a la volqueta 

subiéndose a ella o no sabemos por qué razón, decide actuar de la manera 

en que lo hizo para terminar debajo de las llantas traseras de la volqueta,  

sin embargo, tomo el riesgo y la sed de venganza y de pelea por lo sucedido 

minutos antes (Situación que desconocía mi poderdante) lo llevo a tomar 

esta mala decisión.  

 

De manera subsidiaria, sin que implique reconocimiento de responsabilidad, 

propongo las siguientes excepciones subsidiarias: 

 

 

Primera Excepción Subsidiaria: 

HECHO DE LA VICTIMA 

 

En el evento que en el curso del proceso se demuestre que la causa del 

accidente es imputable a la víctima, Señor John Brayner Montenegro 

Montoya, por su falta de previsión, diligencia, pericia, cuidado, o 

inobservancia de las normas de tránsito al tratar de subirse a un vehículo en 

movimiento, o en general, referente a cómo deben comportarse los 

peatones en la vía, solicito se declare exonerado de responsabilidad al 

Señor Yexson Andrés Rangel, conductor de la volqueta de placas SZK-769 y 

por lo tanto a mi procurada.    

 

Por lo expuesto en esta excepción, y con fundamento en las pruebas 

aportadas al plenario y a esta contestación, se acredita que la misma está 

llamada a prosperar, y así se le solicita al fallador de instancia en favor de la 

parte demandada que represento. 

 

Segunda Excepción Subsidiaria: 

• INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL:  

 

Mi representada entiende y asiente,  que tal y como lo ha manifestado la 

corte en infinidad de pronunciamientos, el nexo causal es indispensable 

para que se tenga la obligación de indemnizar, así las cosas, copiamos 

textualmente lo que dice la Corte al respecto “…Cuando el daño acontece 

por fuerza mayor, caso fortuito, intervención exclusiva de la víctima o de un 

tercero, (subrayado y negrilla fuera de texto) no puede imputarse a quien 

se sindica de autor; simplemente en estos eventos, el daño es fruto de un 



elemento extraño, y en cuanto tal, el sujeto no es autor, y por esto, en estos 

casos, no hay lugar a responsabilidad porque el daño no es imputable a 

quien se acusa como autor…” 

 

Cuando hablamos de nexo de causalidad, entendido como aquel vinculo 

o relación directa entre el hecho y el daño, es necesario que para que 

tenga relevancia jurídica deba originarse por una causa que se le indilgue 

al demandado, Señor Yexson Andrés Rangel, es decir, que su actuar se vea 

comprometido y que ese hecho ocasione un daño, sin embargo, el Señor 

Rangel no tuvo participación en el suceso donde resulto lesionado el 

accionante, así las cosas, se solicita la exoneración de responsabilidad y por 

lo tanto ausencia del nexo causal.  

 

Así las cosas, si ese evento es inducido por el hecho de un tercero, por el 

hecho de la propia víctima, por fuerza mayor o caso fortuito, ese nexo de 

causalidad se rompe inmediatamente, y como consecuencia desaparece 

la responsabilidad en cabeza del conductor del vehículo de placas SZK-769,  

ya que no estaría  llamado a indemnizar un daño que no fue producto de 

su conducta, sino un daño que se causó por el actuar irresponsable, cegado 

por la venganza y la furia del Señor Montenegro, es decir, del hecho de  la 

propia víctima.  

 

Tercera Excepción Subsidiaria: 

• REDUCCION DE LA INDEMNIZACION 

 

En el hipotético caso en que los demandantes llegasen a cumplir con la 

carga procesal de demostrar la culpa de los demandados, deberá 

considerarse que el Señor John Brayner Montenegro Montoya, obró de 

forma imprudente al incumplir todas las normas referentes a cómo deben 

comportarse los peatones en la vía, y como se les tiene prohibido tratar de 

subirse a un vehículo en movimiento,  situación que le  hace incumplir las 

normas de tránsito referentes a cómo deben comportarse los actores viales  

en la vía y estas circunstancias hacen que se ponga en situación de peligro, 

así las cosas, es importante resaltar que por las razón ya descritas,  

consideramos que, al tasar el perjuicio, deberá reducir la indemnización.  

 

Le solicito declarar prospera la excepción propuesta. 

 

Cuarta Excepción Subsidiaria: 



• IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA RECLAMAR DOBLE INDEMNIZACIÓN 

POR    LOS    EVENTUALES   PERJUICIOS   SUFRIDOS    POR    EL 

DEMANDANTE EN EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO A QUE ALUDEN LOS 

HECHOS DE LA DEMANDA. (SOAT y PENSION DE INVALIDEZ) 

 

 

Excepción que se fundamenta en las siguientes razones: 

 

Como una de las indemnizaciones que se reclama es por las lesiones de una 

persona en accidente, ella debería estar cubierta por el Seguro Obligatorio 

de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito 

(SOAT) de que trata el Capítulo Tercero de la Parte Sexta del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y/o por el Sistema Integral de Seguridad 

Social. 

 

De lo anterior se colige que la parte demandante solo puede exigir por esta 

vía el pago de la diferencia entre el monto real del perjuicio efectivamente 

causado y demostrado en el proceso y el monto de la indemnización que 

por ley le corresponde al seguro obligatorio y/o al sistema de seguridad 

social. 

 

 Para mayor claridad me permito transcribir a continuación los amparos y 

valores asegurados por el seguro obligatorio: 

 

a) Gastos Médicos, Quirúrgicos, Farmacéuticos y Hospitalarios hasta un valor 

equivalente a 500 salarios mínimos legales diarios vigentes a la fecha del 

accidente.  

 

b) Incapacidad permanente hasta un valor equivalente a 180 salarios 

mínimos legales diarios vigentes a la fecha del accidente;  

 

c) Muerte de la víctima hasta un valor equivalente a 600 salarios mínimos 

legales diarios vigentes a la fecha del accidente.  

 

 

d) Gastos funerarios hasta un valor de 150 salarios mínimos legales diarios 

vigentes también a la fecha del accidente.  

 

Quinta Excepción Subsidiaria: 

• LA EXCEPCION GENÉRICA CONTEMPLADA EN EL ARTICULO 282 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 



 

Adicionalmente, en cuanto favorezca a mí procurada, coadyuvo las 

excepciones propuestas o que propongan los demás demandados y 

además propongo la excepción genérica del art. 282 del C.G.P., en virtud 

de la cual, si en el proceso se prueban hechos que constituyen excepciones, 

que beneficien a mí procurado, diferentes a las propuestas en este escrito, 

respetuosamente, solicito tener por probadas tales excepciones. 

 

 

• OPOSICION EXPRESA FRENTE AL MONTO DE LOS PERJUICIOS 

SOLICITADOS CON EL ESCRITO DE LA DEMANDA 

 

Mi Representada, La Sociedad Suministros de Materiales Petreos Rangel 

S.A.S., se opone y OBJETA DE MANERA EXPRESA, la tasación injustificada, no 

razonable y exagerada de perjuicios señalados en el escrito de la demanda.   

 

Con fundamentos en lo anterior y en lo establecido en el Artículo 206 del 

C.G. P.    De igual forma mi representada se permite solicitar al Despacho 

que de presentarse la situación descrita en el artículo 13 de la ley 1743 de 

2.014., se sirva dar aplicación a la condena establecida en la forma antes 

referida. 

 

Para efectos de claridad me permito transcribir el Artículo 206 de la Ley 

1564 de 2.012: 

 

“Artículo 206. JURAMENTO ESTIMATORIO.  Quien pretenda el 

reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en 

la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de 

sus conceptos.  Dicho juramento hará prueba de su monto mientras 

su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 

respectivo…”  “… Aun cuando se no se presente objeción de parte, si 

el juez advierte que la estimación es notoriamente injusta, ilegal o 

sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, 

deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para 

tasar el valor pretendido. 

 

Inciso modificado por el artículo 13 de la ley 1743 de 2.014.  

 

Si la cantidad estimada excediere del cincuenta por ciento (50%) a la que 

resulte probada, se condenara a quien hizo el juramento estimatorio a pagar 

al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada”.  



 

 

(El subrayado es nuestro). 

 

En este caso, la parte que represento se opone a la fijación y tasación de 

los perjuicios señalados en el Juramento Estimatorio, por las siguientes 

razones:  

 

1) El Señor Yexson Andrés Rangel R., no fue el causante del accidente de 

tránsito que nos ocupa en este proceso. 
 

Para que se declaren probadas las excepciones propuestas en este escrito 

solicito que en la oportunidad procesal correspondiente se decreten, 

tengan y practiquen como pruebas las siguientes: 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al señor Juez tener como pruebas las siguientes: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Que se ordene la comparecencia personal a su despacho de los 

demandantes, JOHN BRAYNER MONTENEGRO MONTOYA, MARYANGEL 

MONTENEGRO GUIZA, JENNIFER GUIZA CADENA y MARIA NELSY MONTOYA 

SANCHEZ, con el fin de que bajo la gravedad del juramento respondan el 

interrogatorio de parte que verbalmente les formularé‚ en la respectiva 

audiencia presencial o virtual, sobre los hechos de la demanda y su 

contestación.  Su citación puede hacerse en la dirección indicada en la 

demanda. 

 

 

PRUEBA TRASLADADA 

 

Que con destino a este proceso se solicite prueba trasladada de todo 

actuado o recopilado por la Fiscalía 1 Local de Mosquera, proceso con 

radicación No. 254736101132-2019-80088, donde se adelantaba la 

investigación por el presunto delito de lesiones personales culposas en 

accidente de tránsito.   Cabe anotar que esta solicitud se hace también 

por derecho de petición, sin embargo, a la fecha no hemos obtenido 

respuesta de nuestro requerimiento. 

 

DOCUMENTALES  

 



1. Fotografías # 1, que nos muestra el lugar del accidente, el cual como 

se puede observar, no está cerca de ningún semáforo, como hace 

referencia el apoderado de los accionantes.  

 

2. Fotografía #2 la cual nos muestra la presencia de la camioneta 

blanca carry de placas WEV-273, en el lugar de los hechos. 

 

3. Video donde se observa a la persona lesionada y la carry. 

 

4. Certificado expedido por Seguros Mundial donde se observa el NO 

AGOTAMIENTO DE LA COBERTURA de la póliza del vehículo de placas 

SZK-769, frente al amparo de gastos médicos.  

 

 

 

RATIFICACIÓN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 262 del C.G.P, solicito la 

ratificación de todos los documentos aportados que provengan de terceros 

vale decir, facturas, cotizaciones, comprobantes de pago, recibo de pago 

y certificaciones.  

 

Además, coadyuvo las pruebas solicitadas por los demás demandados en 

el escrito de contestación de la demanda. 

 

 

 

ANEXOS. 

 

Fotografías  

Derechos de petición de información (Fiscalía)  

 

 

NOTIFICACIONES. 

 

El demandante y los apoderados, reciben notificaciones en las direcciones 

indicadas dentro del escrito de la demanda y sus contestaciones, y a ellas 

me remito. 

 

Mi Representado, recibe notificación en la Calle 75b#17ª-11 Sur, de la 

Ciudad de Bogotá. Teléfono Celular: 3214404700 correo electrónico: 

yexsonrangel@gmail.com  

 

mailto:juanalmonacidparra@gmail.com


La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la Carrera 56 No. 153-84 

Bloque No 7, oficina 604, en la ciudad de Bogotá.  Teléfono Celular: 

3132544666. Correo electrónico: escobar.victoria16@gmail.com 

 

 

Solicito tener en cuenta esta respuesta a la demanda y darle el trámite que 

corresponda para que, en providencia definitiva, se desestimen las 

pretensiones de la demanda y eventualmente se declaren probadas las 

excepciones propuestas. 

 

 

Del Señor Juez, atentamente,                         

 

 
GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ 

C.C. No. 1.049.618.632 de Tunja   

T.P.  No. 258.073 del C.S. de la J.  
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Señores   
FISCALIA 01 LOCAL DE MOSQUERA 
   

Asunto:  Derecho de petición. RAD 254736101132-2019-80088 

Respetados señores.    

Respetuosamente y con base en el derecho de petición consagrado en el art 23 de la Constitución 

Política de Colombia y demás normas concordantes, solicito su amable colaboración remitiendo 

todas las actuaciones que se hayan surtido dentro del expediente con radicado 254736101132-

2019-80088; proceso penal por el  delito de lesiones personales en contra del señor YEXSON 

ANDRES RANGEL RANGEL donde resulto lesionado el señor JOHN BRAYNER MONTENEGRO 

MONTOYA identificado con Cedula de ciudadanía No. 80.736.798, con ocasión al accidente de 

tránsito ocurrido el día 07 DE NOVIEMBRE DE 2019, con miras a que obre como prueba en el 

proceso judicial adelantado en el Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá, proceso verbal No 45-

2020-00251, promovido por los señores Jhon Brayner Montenegro y otros y otros en contra de  

Jexson Andres Rangel Rangel  y otros.  

 En tal proceso, el demandante hace referencia a un accidente de tránsito que ocurrió el 07 de 

noviembre de 2019, donde se vio involucrado el vehículo de placas SZK-769.  

Anexo el respectivo poder otorgado por los demandados señor Jexson Andres Rangel Rangel y 

Suministros de Materiales Petreos Rangel SAS, quienes igualmente son conductor y propietario del 

rodante de placas SZK-769 para su representación en mencionado proceso.     

Quedo atenta a cualquier información adicional que requieran, con miras a obtener respuesta a este 

derecho de petición.    

Espero notificaciones en esta dirección de correo electrónico y en el número de teléfono 

3132544666.  

Mil gracias por la atención.    

   Cordialmente,    

    

    

GISELLE VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ 
 C.C No. 1.049.618.632 de Tunja  

T.P. No 258.073 del C. S de la J    
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FOTOGRAFIA NUMERO 2 
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ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA //Radicado:
2020 – 00251 SGC 8775

Heilyn Bautista <Heilyn.Bautista@laequidadseguros.coop>
Mar 21/03/2023 16:15
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: alexandra.canizalez@consultoreslegalessas.com <alexandra.canizalez@consultoreslegalessas.com>;Indemnizaciones soat
<Indemnizaciones.soat@laequidadseguros.coop>;rangelsuministros@hotmail.com
<rangelsuministros@hotmail.com>;asesoriasjuridicascv@gmail.com
<asesoriasjuridicascv@gmail.com>;cortinaricardo@yahoo.com <cortinaricardo@yahoo.com>

Bogotá, 21 de marzo de 2023
Señores
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO    
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D
Ref.    
Proceso                    :  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Demandante         :  JOHN BRAYNER MONTENEGRO MONTOY y Otros.
Demandado          : SUMINISTROS DE MATERIALES PETREOS RANGEL S.A.S
Radicado                  :  2020 – 00251
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA
 
HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No1.143.350.727  de C/gena, domiciliada y vecina de la ciudad de Bogotá, abogada en
ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No.279.003 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C.,
representada legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA identificado con la
cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta en el certificado de existencia y
representación expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, aseguradora
constituida mediante Escritura Pública No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del
Círculo de Bogotá, identificada con el Nit.860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad
de Bogotá D.C., de conformidad con el poder general que me fuere conferido el 29  de
diciembre  de 2021 mediante escritura pública No. 3041  de la Notaria 10 del Círculo de
Bogotá, respetuosamente me permito presentar la CONTESTACIÓN A LA DEMANDA
presentada por JOHN BRAYNER MONTENEGRO MONTOY y Otros, dentro del término legal
establecido, manifestando lo siguiente
 
Heilyn Bautista Barrera | Abogada Dirección Legal Judicial
(601-x) 5922929| Dirección Cra.9ª # 99-07 Piso 15 | Horario de atención: Lunes a Jueves 7:00
a.m. a 1:00 pm y de 2:00 pm a 4:00 p.m. – Viernes 7:00 a.m. – 3:00 p.m.
 
[mailto:heilyn.bau�sta@laequidadseguros.coop%20]heilyn.bautista@laequidadseguros.coop
 | www.laequidadseguros.coop | Ciudad – Colombia

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.laequidadseguros.coop%2F&data=05%7C01%7Cj45cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce67124a48a8d40005e5308db2a51677a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638150301481275979%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=wBc48goH2RXC0%2FP2EiTkWg7L4TH1cYqOLMlqkHhIZpw%3D&reserved=0
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.
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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
Nit:                 860028415 5
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929
Teléfono para notificación 2:           5185898
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
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837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-
00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-
00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-
R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-
00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-
00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-
Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-
00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de



marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
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Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-
2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-
00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-
00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-
2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-
00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-
00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
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Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-
00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-
00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
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se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-
00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-
0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-
00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
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SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-
00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-
60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 0891-
19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-
00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-
00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-
00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-
00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
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Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-
00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-
00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-
1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-
00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-
00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-
00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-
00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-
21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-
00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-
00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-
00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-
00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-
00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
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de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-
00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-
00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-
00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-
00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
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80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No. 048 del 7 de febrero de 2022, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 12 de Febrero de
2022  con  el No. 00195473 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
R.C.E  No. 68001-31-03-005-2021-00270-
00 de Fabio Andres Navarro Cujia
C.C.  1.005.335.319,  Contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo Vertel C.C.
13.873.880 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio No. 818 del 15 de octubre de 2020, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 5 de Abril de 2022
con  el  No.  00196664  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 230013103002-2020-00114-
00
de  Guillermo  Enrique Martinez de Avila C.C. 9074626 y otros, Contra:
Dolyrenis   Carrascal   Bolaños   C.C.   25786652,  TRANSPORTES  GÓMEZ
HERNÁNDEZ  S.A.  NIT: 890902872-6, EQUIDAD SEGUROS O.C NIT 860028415-
5
y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  0181-
22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00175-
00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.
30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT
890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-
5, Jaime
Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.



10771823.
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Mediante  Oficio  No.  266  del  9 de mayo de 2022, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Tuluá (Valle Del Cauca), inscrito el 13 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197366  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   76-834-40-03-003-2022-00003-
00  de  Nilsa  Victoria  Ayala  C.C.
38794781,  Contra:  Erika  Lorena  Cadavid  Rodríguez  C.C. 38794781 y
otros.
 
Mediante  Oficio  No.  233  del 1 de junio de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  Tuluá- Valle del Cauca, inscrito el 17 de Junio de 2022
con  el  No.  00197974  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del Proceso Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
76-834-31-03-002-2022-00100-
00    de   Gustavo   Olaya   Vargas   C.C.
94.365.004,  Contra: Jhon Jairo Ibarra Lerma C.C. 1.116.432.818, Jorge
Mejia  Atencia  C.C.  16.363.885,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE
TULUA  NIT.  891.900.254-
9,  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  749  del  23  de  junio  de  2022, el Juzgado 4
Promiscuo  Municipal  Circuito  Judicial San Gil (Santander), inscrito
el  14  de Julio de 2022 con el No. 00198410 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  2022-
15300 de Carlos Arturo Vásquez Castillo CC. 91.104.984, Juan
Carlos  Vasquez  Blanco  CC.  1.101.692.491, contra Mardoqueo Mancilla
Chávez  CC.  5.621.196  COTRASANGIL  LTDA.  NIT. 890203507-
3 y EQUIDAD
SEGUROS S.A. NIT. 860028415-5.
 
Mediante  Oficio No. 0395 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198449  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual  -  Accidente de Tránsito) -
Mayor  Cuantía  No.  2018-
0331  de  Luis Antonio Zúñiga CC. 4.655.016,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Elizabeth  Juliana  Zúñiga Segura, Leonar Alexander Zúñiga Segura, CC.
1.121.898.797,  Cristian  Felipe  Zúñiga  Segura,  CC.  1.121.898.692,
Camila  Andrea  Zuñiga  Segura, CC. 1.006.820.023, Carmen Rosa Diaz de
Segura  CC.  24.248.834;  Luis  Ányelo  Segura  Diaz,  CC. 96.194.770,



Carmen   Segura   Diaz  CC.  40.383.791,  Gerardo  Segura  Diaz,  C.C.
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96.191.083,   Maria  Derly  Segura  Izquierdo  C.C.  68.303.313,  Jose
Fernando  Segura  Diaz  CC.  96.190.467,  Nancy  Segura  Noguera,  CC.
68.303.693  y  Nancy  Segura  Diaz CC. 68.301.162 contra Carlos Prieto
Arias  CC. 226.377, Jhon Carlos Prieto Moya CC. 80.387.526, LA EQUIDAD
SEGUROS  OC.,  NIT. 860.028.415-
5 y COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX
LTDA., NIT. 890.700.189-6.
 
Mediante  Oficio  No.  730  del  06  de  septiembre de 2022 el Juzgado
Primero  Civil  Del  Circuito  Manizales  (Caldas),  inscrito el 19 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200122 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
17001310300120220017700  de Santiago Guzmán Arango C.C. 1.053.802.898,
contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  TAX  LA  FERIA,  Gabriel  Castaño
Pineda,  Albeiro  Martínez  Parra  y la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.
NIT. 860028415-5.
 
Mediante  Oficio No. 502 del 19 de Julio de 2021, el Juzgado Promiscuo
Del  Circuito  Chinú  (Cordoba),  inscrito el 23 de Septiembre de 2022
con  el  No.  00200279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
23-182-31-89-001-2022-00030-
00    de   Dairo   Doval   Espinosa   C.C.
1.047.410.269  y  otros,  Contra: EMPRESA COLOMBIANA DE TRANSPORTE DEL
CARIBE  SAS  NIT.  910510803-
0  y COMPAÑÍA ASEGURADORA EQUIDAD SEGUROS
S.A., NIT. 860028415-5.
 
Mediante  Oficio  del 27 de septiembre de 2022, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito el 31 de Octubre de
2022  con  el No. 00200810 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2022-00075-
00  de  Jesus
Javier  Cervantes Martinez C.C. 85.447.629, Dubis Cecilia Castro Amado
C.C.  57.293.252  y  otros,  contra  TRANSPORTES  APN  S.  EN  C. NIT.
819.001.523-6,  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. NIT. 860.028.415-
5 y Heriberto
Parra Solano C.C. 12.559.866.
 
Mediante  Oficio  No.  1995 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 27 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00202195  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.



 
Página 17 de 62

 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de marzo de 2023 Hora: 08:45:55
Recibo No. AA23433101

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2343310187962
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,
contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte
García  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas
"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-
1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  3219  del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal Yopal (Casanare), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202669  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativo
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
850014003001-2022-00822-
00   de   Flor   Elba   Orduz   Hurtado,  C.C.
46.361.663  Verne  Septim Rivera Bello C.C. 74.751.477, contra Ignacio
Sepúlveda  Quintero  C.C.  79.265.334, María Elsa Cala De Cabrera C.C.
46.352.846,   COOTRALLANERO  LTDA  NIT.  800.073.264-
2  y  LA  EQUIDAD
SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 051 del 24 de enero de 2023, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 30 de Enero de 2023 con
el  No.  00202854  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil  extracontractual  No.  23-182-31-89-001-
2023-
00002-
00  de  Juan  de  Dios  Ayala  González C.C. 78.735.172, Contra:
Lidis  Naudith  Ayala  González  C.C.  35.143.047, Roger Antonio Ayala
González  C.C.  1.073.821.707,  Francisco  José  Ayala  González  C.C.
15.727.055 y Vilma Luz Ayala González C.C. 50.919.190
 
Mediante  Oficio  No.  168 del 09 de febrero de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 15 de Febrero de 2023
con  el  No.  00203279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00025-
00  de  Gustavo  Quintero  Velásquez  C.C.
12.502.766,  José  Gregorio Quintero Velásquez C.C. 12.503.088 y Duván
José  Quintero  Tete  C.C.  1.193.420.795, contra EQUIDAD SEGUROS NIT.
860.028.415-5.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad



"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
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TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
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realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $0,00
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No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185
                  Camacho
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 41662345
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605
                  Solarte
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250
                  Peñaloza
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184
                  Duque Alzate
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299
                  Daza
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856
                  Herrera
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269
                  Londoño Londoño
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484
                  Santos
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591
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Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716
                  Leon
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789
                  Rubianes
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430
                  Vergara
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 16882819
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237
                  Arenales
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986
                  Naranjo
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185
                  Camacho
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 41662345
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605
                  Solarte
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250
                  Peñaloza
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184
                  Duque Alzate
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856
                  Herrera
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269
                  Londoño Londoño
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484
                  Santos
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793
 
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716
                  Leon
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 16882819
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237
                  Arenales
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986
                  Naranjo
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789
                  Rubianes
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430
                  Vergara
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
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en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299
                  Daza
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4
Persona           S.A.S.
Juridica
 
Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.   No.  52533743  T.P.
Principal                                   No. 90088-T
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.   No.  79158859  T.P.
Suplente          Niño                      No. 142082-T
 
 

PODERES
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00032237Por  Escritura  Pública  No.  1040  de la Notaría 10 de Bogotá
D.C.,  del  18 de agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo
el  número 00031774 del libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general a la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
 

Página 25 de 62
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de marzo de 2023 Hora: 08:45:55
Recibo No. AA23433101

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2343310187962
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
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administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
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diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
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subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
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cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-
2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
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en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
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los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
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ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
 

Página 34 de 62
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 1 de marzo de 2023 Hora: 08:45:55
Recibo No. AA23433101

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2343310187962
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-
7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
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disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-
7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
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departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
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Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
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audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
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promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
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Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
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registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
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vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-
D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
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para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-
1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
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interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-
5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-
1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
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administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-
3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
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en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-
1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
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nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
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ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-
5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
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efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
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,  con el No. del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-
7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
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inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
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persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 1302 del 1 de Julio de 2022, otorgada en la
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Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
13  de  Julio  de  2022, con el No.00032237 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  la señora Laura Viviana Rincón
Bermúdez  identificada  con cédula de ciudadanía número 1.015.456.537,
y  tarjeta  profesional  No.334.152  del  C.S  de la J, para que en su
carácter  de  abogada  coordinadora  de  la dirección legal judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  la  equidad  seguros  generales organismo operativo, representa a
este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  en el
siguiente  numeral  segundo:  que  el  citado  poder  se  otorga  para
ejecutar  las  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de la
equidad  seguros  generales  organismo  cooperativo:  a. representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el   territorio  colombiano  b.
representar   a   este   organismo   cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  representar a este organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y contestar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan  El  (la)  apoderado(a) General aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absorber a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice oral que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  F.  iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este organismo cooperativo.
G,  en  general  queda  facultado(a) para interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
origen.  Tercero,  que  Laura  Viviana Rincón Bermúdez qué ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 otorgada en la
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Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032240  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Maira   Alejandra   Pallares  Rodríguez  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del
C.S  de la j, para que en su carácter de abogada de la dirección legal
judicial  de  la  ciudad  de Valledupar y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral
Segundo:  que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  publico de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  los entes de inspección, vigilancia y de control. c. Representar
a  este  organismo cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente  o sea
llamado  en garantía que se realicen ante autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  medición,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo  hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de tutela en representación de ese organismo cooperativo. g.
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   que   Maira  Alejandra  Pallares  Rodríguez  queda
ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 1299 del 1 de julio de 2022 otorgada en la
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Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032245  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del
C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección
legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo
que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a
este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionada  el  interrogatorio  que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.Iniciar promover y tramitar acciones
de  tutela  en  representación  de  este  Organismo  Cooperativo. g.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  María  Alejandra  Borda  Suarez  queda ampliamente facultada para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 102 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
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Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de Febrero de 2023, con el No. 00032321 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al señor Juan David Uribe Restrepo
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero 1.130.668.110, y
Tarjeta  Profesional  Nro.  204176  del  S.C  de  la J. para que en su
carácter  de  Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en el siguiente numeral
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar a este organismo cooperativos
ante  los  entes  de inspección vigilancia y control. c. Representar a
este  organismo  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente o sean
llamado  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  este  organismo
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en   toda  clase  de  proceso  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  la parte que pidió la prueba, f.
Iniciar,  promover  y tramitar acciones de tutela en representación de
este  Organismo  Cooperativo.  g.  en general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Tercero  que el señor Juan David
Uribe  Restrepo  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
1.130.668.110,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
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REFORMAS DE ESTATUTOS

 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
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de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII
D.C.
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII
D.C.
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII
D.C.
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII
D.C.
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII
D.C.
E.  P.  No.  1011 del 25 de mayo de    00032217  del  9  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
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Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 # 9 A - 45, Torre 3, Piso 14
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-
00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  602  del  21  de julio de 2022 proferido por el
Juzgado  27  Civil Municipal de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 29
de  Julio  de  2022  con el No. 00198688 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  singular  No.  76001400302720220032600  de Yuliana
Andrea   Lodoño  Arango,  Jose  Tomas  Gonzalez  e  Isabella  Gonzalez
Londoño,  contra Angel Arles Vaquiro, Wilfran Fonnegra Romero, SEGUROS
LA EQUIDAD y COOMOEPAL LTDA NIT. 890303081-7.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
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------------------------------------------------------------------------------------------------
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 431.398.807.120
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  24 de febrero de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Bogotá, 21 de marzo de 2023 

Señores  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D 

  

Ref.   

Proceso  :  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

Demandante :  JOHN BRAYNER MONTENEGRO MONTOY y Otros. 

Demandado : SUMINISTROS DE MATERIALES PETREOS RANGEL S.A.S 

Radicado  :  2020 – 00251 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y SU REFORMA 

 

HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No1.143.350.727  de C/gena, domiciliada y vecina de la ciudad 

de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 

No.279.003 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C., representada 

legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta en el certificado 

de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, aseguradora constituida mediante Escritura Pública No. 2948 

del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, identificada 

con el Nit.860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

D.C., de conformidad con el poder general que me fuere conferido el 29  

de diciembre  de 2021 mediante escritura pública No. 3041  de la Notaria 10 

del Círculo de Bogotá, respetuosamente me permito presentar la 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA presentada por JOHN BRAYNER 

MONTENEGRO MONTOY y Otros, dentro del término legal establecido, 

manifestando lo siguiente: 

 

 

 

 

I. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Nos oponemos a la prosperidad de las pretensiones por los siguientes 

motivos:  
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1.  Las acciones derivas del contrato de seguros se encuentran prescritas 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1080 del Código 

De Comercio, tal como se explicará en el acápite de las excepciones.  

 

2. Dentro del caso no está demostrada de manera contundente de que 

el accidente objeto de estudio haya ocurrido por causas imputables 

al conductor del vehículo de placas SZK796, dado que, de 

conformidad con las pruebas documentales aportadas, se denota 

que el accidente objeto de estudio, ocurrió por causas imputables al 

señor JOHN BRAYNER MONTENEGRO, al exponerse voluntaria e 

injustificadamente el riesgo.  

 

3. Que, con el informe de accidente de tránsito aportado, se puede 

concluir que la conducta desplegada por el señor JOHN BRAYNER 

MONTENEGRO, al montarse a un vehículo en movimiento, fue la causa 

eficiente del accidente objeto estudio.  

 

4. Nos oponemos a una eventual condena solidaria en contra de la 

Equidad Seguros Generales O.C, por los siguientes motivos: El artículo 

1568 del código civil colombiano establece: 

 

“DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general cuando se ha 

contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de una 

cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 

en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el 

crédito. 

 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse 

cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la 

deuda, y entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que 

no la establece la ley.” Resaltado fuera del texto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que 

ni en una convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la 



SGC 8775 

 

solidaridad civil respecto de la empresa Tomadora de la póliza y La Equidad 

Seguros Generales O.C. figura que tampoco se pactó en dentro contrato 

de seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo cooperativo 

que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad. 

 

Por lo anterior en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses 

de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. solicito al despacho tener en 

cuenta lo establecido en el artículo 1079 del código de comercio que 

establece “El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 

 

 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y SU REFORMA 

 

 

1. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES   O.C, por lo cual 

debe probarse.  No obstante, de conformidad con el certificado laboral 

aportado con la demanda, se denota que vínculo laboral aquí 

mencionado inicio el 17 de junio de 2011 y no en la fecha que 

mencionada el demandante en este hecho.  

 

2. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES   O.C, por lo cual 

debe probarse.  

 

3. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES   O.C, por lo cual 

debe probarse.  

 

4. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES   O.C, por lo cual 

debe probarse.  

 

5. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES   O.C, por lo cual 

debe probarse.  
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6. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

 

7. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

8. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, por lo cual 

debe probarse. nótese como en este punto el demandante no había 

sufrido ninguna lesión ocasionada por el conductor el vehículo de placas 

SZK796.  

 

9. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, por lo cual 

debe probarse. nótese como en este punto el demandante no había 

sufrido ninguna lesión ocasionada por el conductor el vehículo de placas 

SZK796.  

 

10. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

 

11. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, por lo cual 

debe probarse. nótese como el demandante ya en este punto busca por 

sus propios medios, exponerse al riesgo. 

 

12. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. nótese como el demandante ya en este punto busca por 
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sus propios medios, exponerse al riesgo,  de no  haber realizado esta 

acción, el accidente objeto de estudio no hubiera ocurrido.  

 

13. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse, no obstante, con este hecho el demandante ratifica la 

causal que le fue impuesta en el informe de accidente de tránsito, es 

decir, que subió a vehículo en movimiento.  

 

14. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse, no obstante, con este hecho el demandante ratifica la 

causal que le fue impuesta en el informe de accidente de tránsito, es 

decir, que subió a vehículo en movimiento.  

 

15. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse, no obstante, en caso de que esta circunstancia ser 

cierta, de entrada, aclaramos que la póliza emitida por mi representada 

no cuenta con cobertura por las razones que será expuestas en el 

acápite de las excepciones.  

 

16. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

17. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

18. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

19. Es parcialmente cierto, debido a que el agente de tránsito también 

codifico al Señor Montenegro con el numeral 411 del manual para 

diligenciar accidentes de tránsito y que textualmente dice: “Otra”, tratar 
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de subirse a un vehículo en movimiento, siendo esta la causa eficiente 

del accidente.  

 

20. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

21. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

22. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

23. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

24. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

25. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

26. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

27. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

28. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 
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29. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

30. No nos consta, las circunstancias narradas en este numeral son 

totalmente ajenas a LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES   O.C, por lo cual 

debe probarse. 

 

31. No es cierto, dentro de expediente no hay documentos por medio de los 

cuales se acrediten cual era el ingreso base de cotización del 

demandante para la fecha en la cual ocurrieron los hechos objeto de 

estudio, contrario a ello, se aporta una certificación de ingresos de fecha 

28 de marzo de 2022, es decir, de 3 años después de la ocurrencia de los 

hechos, por lo cual esta no puede ser tomada como base para calcular 

el lucro cesante del demandante.  

 

32. No es un hecho, es una apreciación subjetiva emitida por el apoderado 

demandante, la cual se desvirtuada en la objeción al juramento 

estimatorio.  

 

 

II. EXCEPCIONES 

 

Manifiesto al señor Juez que coadyuve a las excepciones que declare de 

oficio, aquellas excepciones que aparezcan probadas durante el proceso y 

las propuestas por los apoderados de los demandados y me permito 

adicionar las siguientes: 

 

 

 

1. ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL-CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

POR EXPOSICIÓN AL RIESGO POR PARTE DEL SEÑOR JOHN BRAYNER 

MONTENEGRO.   

 

En primer lugar y como medio de defensa y forma de exoneración de 

responsabilidad por parte de mis poderdantes, me permito argumentar lo 

siguiente: 
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Se ha indicado de la interpretación del Código Civil, la jurisprudencia y la 

doctrina el tema de LA CAUSA EXTRAÑA, que puede presentarse en un Caso 

Fortuito- Fuerza Mayor, hecho de la víctima y hecho de un tercero. Es así 

como el tratadista Javier Tamayo Jaramillo en su libro Tratado de 

Responsabilidad Civil Tomo II Pág. 6, lo ha mencionado: 

 

“…Tradicionalmente se ha dicho que  la causa extraña  exonera de 

responsabilidad  a  quien  aparece como  presuntamente  responsable, 

teniendo en  cuenta que  en  determinado momento el daño  

producido debe considerarse como  causado  por  un  fenómeno  

exterior   a  la  actividad  del agente;  por  tanto  la  actividad  del  

demandado  no  aparece  sino   como  un simple instrumento de causas 

anteriores y la causa extraña, pues, es independientemente la de la 

culpabilidad, y sólo está referida  a la causalidad que  debe existir  entre 

el hecho del agente  y el daño  producido”.  

 

Asimismo, se indica por el citado autor1 que se entiende la causa extraña 

como: “Un fenómeno exterior   al demandado, que se considera como 

causa exclusiva del hecho dañino, es decir, es preciso demostrar que una 

causa específica del daño es ajena al demandado”. 

 

Dentro de la causa extraña existen tres clases o formas en las que se puede 

considerar como un hecho externo y ajeno a cualquier intervención por 

acción y/o omisión del demandado o de quien alega la CAUSA EXTRAÑA, 

en donde no existe INCIDENCIA CAUSAL y donde lo libera de cualquier 

carga indemnizatoria, las 3 formas en que se puede configurar una causa 

extraña son: 

 

-  Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

-  El hecho exclusivo de un tercero. 

-  El hecho exclusivo de la víctima. 

 

De igual forma en sentencia del 16 de junio del 2015, SC 7534 con ponencia 

del magistrado Ariel Salazar Ramírez, de la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia se indicó lo siguiente: 

 

“Se ha dicho que “la participación de la víctima en la realización del 

daño es la condición adecuada y suficiente del mismo y, por tanto, 

excluyente de la responsabilidad del demandado, cuando en la 

consecuencia nociva no interviene para nada la acción u omisión de 

este último, o cuando a pesar de haber intervenido, su concurrencia, 

 
1 Tamayo Jaramillo Javier. Libro Tratado de Responsabilidad Civil Tomo II pág. 16 
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fue completamente irrelevante, es decir que la conducta del 

lesionado bastó para que se  produjera el efecto dañoso o, lo que es 

lo mismo fue suficiente para generar su propia desgracia. 

 

(…) la  víctima,  en  suma  es  exclusivamente culpable de su  propio 

infortunio cuando su conducta (activa u omisiva) es valorada como 

el factor jurídicamente relevante entre todas las demás  condiciones 

que confluyeron en la realización del perjuicio; es decir que aunque 

pueda  presentarse una concurrencia de causas en el plano natural- 

dentro de las cuales se  encuentra  la  intervención del demandado, 

así de modo pasivo, la actuación de aquella es la única de poseer 

trascendencia para el derecho, o  sea  que  su  culpa  resta  toda  

importancia a los demás hechos o actos que tuvieron injerencia en la 

producción de  la consecuencia lesiva”. 

 

Ahora bien, dentro del presente caso encontramos las siguientes 

circunstancias con las cuales se configuran la culpa exclusiva de la víctima: 

 

 

1.  El señor JHON BRAYNER MONTENEGRO, de manera imprudente y por 

supuestamente ir a hacerle un reclamo al conductor del vehículo de 

placas SZK796, se sube de la manera imprudente al mismo, como lo 

relata en los hechos de la demanda, y se expone al riesgo sin ninguna 

justificación.  

 

2. Que con esta acción el demandante transgredió las normas del 

Código De Tránsito y Transporte especialmente en lo respecta a 

peatones.  

 

3. Que causa eficiente del accidente no es otra que la imprudencia del 

demandante al subirse a un vehículo en movimiento, pues si 

demandante no hubiera desplegado esta acción, los hechos objeto 

de estudio no hubieran ocurrido.  

 

4. Que por estos hechos el señor JOHN BARYNER MONTENGRO, fue 

codificado con la causal 411 del manual para diligenciar accidentes 

de tránsito y que textualmente dice: “Otra”, tratar de subirse a un 

vehículo en movimiento. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, si el señor JOHN BRAYNER MONTENGRO, no 

se hubiera subido al vehículo en movimiento Para realizarle un reclamo al 

conductor del vehículo de placas SZK796, por un supuesto altercado que 

había ocurrido metro atrás, el accidente que hoy nos ocupa no hubiese 

ocurrido, y por el contrario el demandante no estaría padeciendo por las 

lesiones que tuvo en sus piernas y por las cuales hoy solicita sea indemnice.  

 

Como se puede evidenciar la actuación de la víctima fue determinante 

para la producción del resultado dañoso. En consecuencia, solicito 

respetuosamente al juez acceder a la excepción de mérito propuesta. 

 

 

 

2. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS.  

 

Planteamos esta excepción de manera subsidiaria a la anterior, para el 

evento en que el señor Juez, a pesar de los argumentos esbozados 

precedentemente, estime que la conducta desplegada por el conductor 

del vehículo de placas SZK796, no ostenta las condiciones necesarias para 

romper el nexo causal entre la actividad desarrollada por el conductor de 

la motocicleta en la cual se movilizaba el señor JOHN BRAYNER.      

 

El artículo 2357 del Código Civil establece que “la apreciación del daño está 

sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. 

Esta institución ha sido desarrollada por la Corte Suprema de Justicia de la 

siguiente forma:  

 

“La Corporación tiene dicho que la responsabilidad civil atribuible al 

demandado puede atenuarse cuando, amén de su comportamiento, 

“confluya la conducta de la propia víctima, en cuanto sea 

reprochable, a la realización del daño, inclusive hasta el punto de que 

si la última resulta exclusivamente determinante, el demandado debe 

ser exonerado de cualquier indemnización; y, a partir de allí, si 

fue  apenas un hecho concurrente,  se impone, justa y 

proporcionalmente, una disminución del monto indemnizatorio 

reclamado” (sentencia 069 de 6 de abril de 2001, exp.#6690).   

 

“de la concurrencia de causas que se produce cuando  en el origen 

del perjuicio confluyen el hecho ilícito del ofensor y el obrar 

reprochable de la víctima, deviene fundamental establecer con 

exactitud la injerencia de este segundo factor en la producción del 

daño, habida cuenta que una investigación de esta índole viene 
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impuesta por dos principios elementales de lógica jurídica que 

dominan esta materia, a saber: que cada quien debe soportar el daño 

en la medida en que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe 

cargar con la responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro (G. J. 

Tomos LXI, pág. 60, LXXVII, pág. 699, y CLXXXVIII, pág. 186, Primer 

Semestre, …)2 

 

En reciente jurisprudencia el Consejo de Estado en sentencia Nº 

76001233100019990009601 (24445) de julio 11 de 2012 con ponencia del 

Magistrado Carlos Alberto Zambrano Barrera, recordó que el fenómeno de 

la concausa se presenta cuando el comportamiento de la víctima 

contribuye de manera cierta y eficaz en la producción del hecho dañino, lo 

que habilita al juzgador a reducir el monto de la indemnización. 

 

Esa parte del perjuicio explicó, no deviene antijurídico, por lo que no puede 

imputarse al patrimonio de quien se califica responsable. 

  

El alto Tribunal recordó en la mencionada sentencia que la reducción del 

daño resarcible responde a una razón de ser específica, pues la víctima 

contribuyó realmente a la causación de su propio daño. Por lo tanto, no 

podía imputarse al patrimonio de quien se califica responsable. 

 

En consecuencia, en caso de que se establezca a lo largo del proceso algún 

grado de responsabilidad en cabeza del conductor del vehículo de placas 

SZK796, debe ser consecuente el juzgador con que existen otros sujetos que 

causantes del daño, esto es, el actuar del peatón demandante, por cuanto 

su conducta contribuyó a la producción del accidente, tal como fue 

señalado en los argumentos expuestos en las líneas anteriores.    

 

 

3. INEXISTENCIA DE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL ASEGURADO. 

Propongo este medio exceptivo teniendo presente que hasta el momento 

no existe prueba fehaciente que concluya que el conductor del vehículo 

asegurado de placas SZK796 fuese el responsable del siniestro, contrario a lo 

dicho por los demandantes, se demuestra que el accidente ocurrió por 

causas no imputables al demandante por lo cual dentro de este caso se 

deben desestimar las pretensiones de la demanda.  
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Ahora bien, en el hipotético caso de una sentencia en contra de los 

intereses de mi representada, el juzgador deberá atender y analizar las 

condiciones aplicables para la póliza que se aportan con este escrito y 

además se debe analizar el régimen de responsabilidad elegido por los 

demandantes.   

 

 

4. INEXISTENCIA DE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL ASEGURADO. 

Propongo este medio exceptivo teniendo presente que hasta el momento 

no existe prueba fehaciente que concluya que el conductor del vehículo 

asegurado de placas SZK796  fuese el responsable del siniestro, solo existe un 

Informe Policial de Accidente de Tránsito que no da ni siquiera una hipótesis 

de lo que realmente ocurrió el día 07  de noviembre de 2019, por lo cual, su 

contenido no es una decisión definitiva ni es vinculante, por tal motivo no 

existe hasta el momento algún elemento que pueda crear la idea de que el 

siniestro ocurrido el pasado  07  de noviembre de 2019 y sus consecuencias 

sean responsabilidad de este.  

 

Ahora bien, en el hipotético caso de una sentencia en contra de los 

intereses de mi representada, el juzgador deberá atender y analizar las 

condiciones aplicables para la póliza que se aportan con este escrito y 

además se debe analizar el régimen de responsabilidad elegido por los 

demandantes.   

 

 

5. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS MORALES. 

 

Cuando se hace referencia al daño moral, se alude al generado en el plano 

psíquico interno del individuo, reflejado en los dolores o padecimientos 

sufridos a consecuencia de la lesión a un bien, Este daño tiene existencia 

autónoma y se configura una vez satisfechos los criterios generales del daño: 

que sea particular, determinado o determinable, cierto, no eventual y que 

tenga relación con un bien jurídicamente tutelado, sin embargo 

corresponde a la parte interesada el probar los hechos que alega a su favor 

para la consecución de un derecho. 

 

Entre las pretensiones indemnizatorias elevadas en el libelo introductorio los 

demandantes solicitas que le sean reconocidos y pagados los perjuicios 
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morales padecidos con ocasión al accidente ocurrido el 07  de noviembre 

de 2019, en cuantía de $696.000.000aproximadamente.  

 

Frente a ello, es importante precisar que la simple solicitud de indemnización 

a raíz del accidente de tránsito en cita, no implican un reconocimiento 

inmediato las sumas de dinero pretendidas pues precisamente el hecho de 

que sea un reconocimiento ARBITIO JUDICE requiere que los accionantes 

proporcionen al juzgador los suficientes elementos de juicio que acrediten 

el sufrimiento padecido y que contribuyan a su cuantificación conforme al 

caso concreto. 

 

Así lo dejan ver los pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, entre 

los cuales cabe destacar la sentencia del 05 de mayo de 1999 M.P. JORGE 

ANTONIO CASTILLO RUGELES.  

 

“Tal perjuicio, como se sabe, es una especie de daño que incide en el 

ámbito particular de la personalidad humana en cuanto toca 

sentimientos íntimos tales como la pesadumbre, la aflicción, la 

soledad, la sensación de abandono o de impotencia que el evento 

dañoso le hubiese ocasionado a quien lo padece, circunstancia que, 

si bien dificulta su determinación, no puede aparejar el dejar de lado 

la empresa de tasarlos, tarea que, por lo demás, deberá desplegarse 

teniendo en cuenta que las vivencias internas causadas por el daño, 

varían de la misma forma como cambia la individualidad espiritual del 

hombre, de modo que ciertos incidentes que a una determinada 

persona pueden conllevar hondo sufrimiento, hasta el extremo de 

ocasionarle severos trastornos emocionales, a otras personas, en 

cambio, puede afectarlos en menor grado”.  

 

Como se observa, la existencia de perjuicios, ya sean patrimoniales o 

extrapatrimoniales, presuponen la reparación de daños causados a quienes 

no estaban en disposición de soportarlos. Sin embargo, su reparación no 

opera de forma automática, pues con objeto de su tasación deben los 

afectados acreditar tales circunstancias (sentimientos de dolor, aflicción, 

pesadumbre magnitud del impacto, incidencia del daño en la persona, el 

grado de intensidad del golpe y dolor, la sensibilidad y capacidad de sufrir 

de cada sujeto) 

 

 

Además de esto se debe tener en cuenta que las lesiones del demandante 

no revirtieron una gravedad mayor, por lo cual haya que reconocerles la 

suma de 100 salarios mínimos legales mensuales vigente para cada uno de 

los demandantes, así las cosas, lo solicitado por los demandantes es 

excesivo y abusivo.   
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Ahora, en caso de que el juez estime pertinente reconocer perjuicios por 

concepto de daños morales, le solicitamos tener en cuenta el porcentaje 

de perdida de la capacidad del demandante y grado de consanguinidad 

y afinidad de cada uno de los demandantes, para si darse cuenta que lo 

pedido ene esta demanda no se ajusta a los parámetros establecido por la 

Corte Suprema de Justicia.  

 

- EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS POR DAÑO A LA VIDA EN RELACION. 

 

 

Para esta modalidad de perjuicios, solicitamos también se tengan en cuenta 

los mismos argumentos que fueron planteados en la excepción anterior.  

 

6. FALTA DE PRUEBA DE LOS PERJUCIOS SOLICITADOS 

 

 El apoderado demandante está manifestando unas pretensiones sin 

fórmula real de prueba, está indicando en forma global unos perjuicios sin 

que indique el fundamento de estos, dado que los perjuicios están 

solicitados sobre la base una PCL, que no cumple con requisitos formales 

para demostrar perjuicios dentro del proceso civil derivada de un accidente 

de tránsito con lesiones y además realiza una liquidación de perjuicios 

teniendo un salario de $2.571.209, el cual no era el salario base cotización 

para fecha del accidente, es decir, que dentro de este caso los perjuicios 

no están demostrados.     

 

Es importante recalcar que la apoderada de la parte demandante en este 

punto, para la tasación de las pretensiones, simplemente hace una relación 

amplia de demandantes, la mención de unos supuestos daños inmateriales 

y el máximo indemnizable según la jurisprudencia de la Corte Suprema De 

Justicia. Siendo así, es imperativo observar la intensión de la parte 

demandante de buscar un lucro innecesario sin que allegue pruebas 

siquiera sumarias de las consecuencias reales padecidas por los 

demandantes, por tal motivo solicitamos al señor juez que en caso de una 

eventual condena se analice y se tasen los perjurios conforme a los que se 

demuestre en la etapa procesal correspondiente.   
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7. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA HIJOS, CONYUGE Y 

HERMANA DEL SEÑOR JOHN BRAYNER MONTENEGRO.  

 

Una vez analizados las pruebas aportadas con la demanda, denotamos que 

se encuentran ausentes los documentos por medio de los cuales se permita 

acreditar un vínculo entre el señor JOHN BRAYNER MONTENEGRO y 

MARYANGEL MONTENEGRO GUIZA, DANIELA MONTENEGRO GIL, JENNIFER 

GUIZA CADENA y YENNI MARCELA MONTENEGRO MONTOYA, dado que con 

los documentos aportados no encontramos alguno que permito demostrar 

siquiera la existencia de este sujeto procesal  

 

Así las cosas, y por no existir prueba del vínculo de MARYANGEL 

MONTENEGRO GUIZA, DANIELA MONTENEGRO GIL, JENNIFER GUIZA CADENA 

y YENNI MARCELA MONTENEGRO MONTOYA con los hechos objeto de 

estudio solicitamos que en caso de una eventual condena no se le 

reconozcan los perjuicios solicitados.  

 

8. OBJECION DE TASACION DE PERJUICIOS. 

 

La ausencia de responsabilidad del conductor del vehículo de placas 

SZK796 y falta de intereses asegurable, conducen indefectiblemente a la 

improcedencia de cancelación de los perjuicios de orden material 

solicitados con la demanda. 

  

Sin embargo, en atención al artículo 206 del Código General Del Proceso, 

aplicable al presente procedimiento, de conformidad con el artículo 627 del 

mismo código, OBJETAMOS la estimación de la cuantía de los perjuicios 

materiales señalados por el demandante  

 

Así pues, es necesario tener en cuenta que las pretensiones planteadas por 

los demandantes carecen de elementos probatorios respecto al cálculo de 

los perjuicios materiales reclamados tal como se demostrará a continuación:  

 

 

 

1. Con relación a estos perjuicios debemos manifestar que la tasación 

realizada por el apoderado demandante resulta altamente arbitraria 
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e irresponsable, toda vez que hace una tasación por concepto de 

lucro utilizando un salario que no estaba vigente para la fecha de los 

hechos objeto de estudio. 

 

2. El supuesto dictamen de lucro que se aporta con la reforma de la 

demanda no fue realizado con la formula matemática establecida 

por la Corte suprema de justicia, por lo cual solicitamos no tener en 

cuenta este dictamen.  

 

Ahora, el lucro cesante del demandante calculado con la formula 

establecida por La Corte Suprema de justicia y teniendo en cuenta el salario 

mínimo para el año 2019 (fecha del accidente), quedaría de la siguiente 

manera:  

 

 

 

En primero lugar es importante aclarar que de acuerdo con la resolución de 

la Superintendencia Financiera de Colombia a Vida probable del señor 

JHON BRAYNER se encuentra estimada en 34,86, esto teniendo en cuenta la 

expectativa de vida contenida en la RESOLUCIÓN NÚMERO 1555 DE 2010 y 

la PCL de 34,66%.  

 

 

 

En segundo lugar, resulta importante anotar que al expediente no se allegó 

documento idóneo que acredite los ingresos percibidos por el señor JHON 

BRAYNER, motivo por el cual se parte de la presunción que ella ganaba 

siquiera el salario mínimo.  

 

Ahora bien, a la cifra base de ingresos del señor JHON BRAYNER, se le debe 

descontar el porcentaje de peridad de la capacidad laboral realizado por 

la Junta De Calificacion De Invalidez, estimada en un 34,66% del valor total. 

Se tiene entonces que la renta real a proyectarse a la vida probable es de 

451.855,09 que se desprende de la siguiente fórmula: 

 

Renta real: Factor de Incapacidad = Ingreso Act. X Perdida de capacidad 

Laboral (Ra) 

 

𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎 𝑟𝑒𝑎𝑙 = $451.855,09 
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A este valor se le aplica el porcentaje de la PCL 34,66% y la expectativa de 

vida del demandante lesionado. 

 

Ahora bien, el valor de la renta actualizada que se debe usar es el de 

$451.855,09 

 

Lucro cesante consolidado: 

 

- Renta actualizada      451.855,09 

- Número de meses (n) para calcular el Lucro cesante consolidado: 

desde la fecha del hecho (noviembre de 2010) hasta (marzo de 2023) 

han transcurrido 40,50 meses. 

 

Así las cosas, el lucro cesante se debe calcular con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

𝑆 = 𝑅𝑎
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖
 

 

𝑆 = $𝟒𝟓𝟏. 𝟖𝟓𝟓, 𝟎𝟗
(1 + 0,004867)40,50 − 1

0,004867
 

 

𝑺 = $ $     20.174.266,86 

 

 

 

 

en consecuencia, la suma máxima que podría llegar a reconocerse por 

concepto de lucro cesante consolidado, en caso de declararse la 

responsabilidad civil de los demandados, asciende a ($20.174.266,86) y no 

a ($34.283.436) como lo pretende la parte actora. 

 

➢ LUCRO CESANTE FUTURO: 
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Se deben tener en cuenta los datos que se deben tomar para calcular el 

lucro cesante futuro deben ser los de la Resolución Tablas de mortalidad de 

la Superfinanciera N° 1555 de 2010.   

 

Aunado lo anterior tenemos que la expectativa de vida del demandante a 

éstos se les debe restar los 40,50 meses incluidos en el lucro cesante 

consolidado; entonces, para el cálculo del lucro cesante futuro se tiene que 

n= 494,70meses.  

 

 

𝑆 = 𝑅𝑎
(1 + 𝑖)𝑛 − 1

𝑖(1 + 𝑖)𝑛
 

 

𝑆 = $𝟒𝟓𝟏. 𝟖𝟓𝟓, 𝟎𝟗  
(1 + 0,004867)259,8 − 1

0,004867(1 + 0,004867)𝟒𝟗𝟒,𝟕𝟎 
 

 

𝑺 =$ 84.433.960,38 

  

 

en consecuencia, la suma máxima que podría llegar a reconocerse por 

concepto de lucro cesante futuro, en caso de declararse la responsabilidad 

civil de los demandados, asciende a ($84.433.960,38) y no a ($208.236.072) 

como lo pretende la parte actora. 

 

 

Así las cosas, el lucro cesante consolidad y futuro da un total de: 

 

Lucro Cesante (Sumatoria de la indemnización Actual y Futura) 

Indemnización Debida Actual: $ 20.174.266,86 

Indemnización Futura: $ 84.433.960,38 

TOTAL $ 104.608.227,24 

 

y no la suma de $242.519.508, como mal lo manifiesta el demandante con 

el dictamen aportado.  
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9. EXCEPCION GENÉRICA O INNOMINADA.  

Solicito respetuosamente al Señor Juez, que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 282 del C.G.P. declare probada cualquier otra 

excepción que se establezca en el transcurso del proceso.  

 

 

 

 

 

I. PRUEBAS 

Comedidamente solicito al señor Juez, ordenar la práctica y tener como 

prueba las siguientes: 

 

− Interrogatorio de Parte:  

 

Comedidamente solicito al Señor Juez, que ordene la práctica de esta 

prueba respecto de todos los demandantes y demandados, para lo cual 

solicito se fije fecha y hora con el fin de que absuelvan el cuestionario que 

verbalmente o en sobre cerrado presentaré a la diligencia. 

 

CONTRADICCION DE DICTAMENES APORTADOS. 

 

 

-  Se sirva solicitar comparecer al médico JORGE ALBERTO ALVAREZ 

LESMES, quien realizó el dictamen de perdida de la capacidad laboral 

del señor JOHN BRAYNER MONTENEGRO, esto con la finalidad de que 

explique de manera detalla cómo se realizó el dictamen en mención, 

el cual puede ser ubicado en Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, Calle 50 # 25-37 de la cuidad 

de Bogota, o a través de la parte actora.  

 

- Se sirva solicitar comparecer al señor CARLOS JAVIER DE LA ROSA 

SALCEDO, quien realizó el dictamen de liquidación de perjuicios 

materiales del señor JOHN BRAYNER MONTENEGRO, esto con la 

finalidad de que explique de manera detalla cómo se realizó el 

dictamen en mención, el cual puede ser ubicado en la dirección 

electrónica delarosasalcedo@hotmail.com,  o a través de la parte 

actora. 

mailto:delarosasalcedo@hotmail.com
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- RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS:  

 

Conforme a lo establecido en el artículo 262, de C.G.P, solicitamos 

ratificación del certificado laboral del señor JOHN BRAYNER, el cual fue 

suscrito por la señora DIANA LORENA LLAMOSA QUINTERO, y de conformidad 

con este certificado puede ser notificada en la calle 64 norte número 5b-

26/146-local 26 centro empresa, en la ciudad de Cali o al correo 

dllamosa@emaholdings.com, o a través del demandante.  

 

Documentales aportados: 

 

1. Copia simple de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

No AA141067 y de su condicionado aplicable.  

 

II. ANEXOS. 

 

- Los documentos señalados en el acápite de pruebas.  

- Escritura pública No. 3040 del 29 de diciembre dl 2021 por medio de la 

cual se otorga poder general. 

 

 

III. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, y la suscrita 

recibiremos notificaciones en la Cra.9ª # 99-07 Piso 15 de la cuidad de 

Bogotá, o en la secretaría de su despacho. Y al correo electrónico: 

Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

 

 

Del señor juez,  

 

 

 

 

 
 

mailto:Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
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HEILYN BAUTISTA BARRERA 

C.C 1.143.350.727 de C/Gena  

T.P. N° 279.003 del C.S. de la J. 

Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

Celular 3183641334 

 

 

mailto:Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop


 

Bogotá, 21 de marzo de 2023 

 

Señores  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D 

  

Ref.   

Proceso  :  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

Demandante :  JOHN BRAYNER MONTENEGRO MONTOY y Otros. 

Demandado : SUMINISTROS DE MATERIALES PETREOS RANGEL S.A.S 

Radicado  :  2020 – 00251 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA.  

 

HEILYN BAUTISTA BARRERA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No1.143.350.727  de C/gena, domiciliada y vecina de la ciudad 

de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 

No.279.003 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., representada 

legalmente por el señor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta en el certificado 

de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, aseguradora constituida mediante Escritura Pública No. 2948 

del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Círculo de Bogotá, identificada 

con el Nit.860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

D.C., de conformidad con el poder general que me fuere conferido el 29  

de diciembre  de 2021 mediante escritura pública No. 3041  de la Notaria 10 

del Círculo de Bogotá, respetuosamente me permito presentar contestación 

de llamamiento en garantía, dentro del término legal establecido, 

manifestando lo siguiente: 

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA:  

 

 

1. Es cierto.  

 

2. Es cierto.  

 



 

3. Es cierto.  

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA:  

 

 

1. Las acciones derivas del contrato de seguros se encuentran prescritas 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1080 del Código 

De Comercio, tal como se explicará en el acápite de las excepciones.  

 

2. Dentro del caso no está demostrada de manera contundente de que 

el accidente objeto de estudio haya ocurrido por causas imputables 

al conductor del vehículo de placas SK796, dado que, de 

conformidad con las pruebas documentales aportadas, se denota 

que el accidente objeto de estudio, ocurrió por causas imputables al 

señor JOHN BRAYNER MONTENEGRO, al exponerse voluntariamente e 

injustificadamente el riesgo.  

 

3. Que, con el informe de accidente de tránsito aportado, se puede 

concluir que la conducta desplegada por el señor JOHN BRAYNER 

MONTENEGRO, al montarse a un vehículo en movimiento, fue la causa 

eficiente del accidente objeto estudio.  

 

4. Los perjuicios solicitados por los demandantes se encuentran 

expresamente excluidos por la póliza número AA141067. 

 

5. Nos oponemos a una eventual condena solidaria en contra de la 

Equidad Seguros Generales O.C, por los siguientes motivos: El artículo 

1568 del código civil colombiano establece: 

 

“DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general cuando se ha 

contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de una 

cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 

en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el 

crédito. 

 



 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse 

cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la 

deuda, y entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que 

no la establece la ley.” Resaltado fuera del texto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que 

ni en una convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la 

solidaridad civil respecto de la empresa Tomadora de la póliza y La Equidad 

Seguros Generales O.C. figura que tampoco se pactó en dentro contrato 

de seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo cooperativo 

que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad. 

 

Por lo anterior en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses 

de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. solicito al despacho tener en 

cuenta lo establecido en el artículo 1079 del código de comercio que 

establece “El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 

 

I. EXCEPCIONES RELACIONADAS CON EL CONTRATO DE SEGUROS.  

 

 

 

1. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGUROS. 

 

Esta excepción la plateamos tomando como base los hechos que dieron 

origen a la presentación de la demanda, por lo cual no se debe dejar pasar 

por alto que los presupuestos facticos por los cuales se inician la presente 

acción se encuentran prescritos de conformidad con lo establecido en el 

artículo 1081 del código de comercio. 

 

Ahora bien, el artículo 1081 del Estatuto Mercantil establece dos 

modalidades de prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguros: ordinaria, la primera cuya temporalidad se extienda hasta dos años; 

y la extraordinaria, que se extiende por cinco años. La norma en comento 

preceptúa lo siguiente: 

 



 

“ART. 1081. —La prescripción de las acciones que se derivan del 

contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 

ordinaria o extraordinaria. 

  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr 

desde el momento en que el interesado haya tenido o debido 

tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

  

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá 

contra toda clase de personas y empezará a contarse desde el 

momento en que nace el respectivo derecho.” 

  

 

Ahora bien, conforme a las reglas del art. 1081 citado anteriormente, la 

acción el término prescriptivo con el que contaba el asegurado para 

vincularnos al presente proceso era el ordinario, es decir, de 02 años. 

 

De lo anterior, se substrae que el accidente de tránsito ocurrió el pasado 07 

de noviembre del 2019; por ende, el llamante tenía hasta el 07 de noviembre 

del 2021 para promover acciones en contra de mi representada.  

 

Así pues, el término feneció para el caso en concreto desde el pasado 07 

de noviembre del 2021.  

 

En ese sentido, habiendo transcurrido un lapso superior a dos años, la acción 

que tenía el asegurado para hacer valer el derecho contenido en la póliza 

de responsabilidad civil contractual expedida por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. se encuentra prescrito. 

 

 

 

2. SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA  

 

El artículo 278 del Código General del Proceso dispone que en aquellos 

casos en que se encuentre probada la caducidad y/o la prescripción 

extintiva deberá proferirse sentencia anticipada:  

 

 

“ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS.  

Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. Son sentencias las 

que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de 

mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las que 



 

deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los 

recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias.  

 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 

total o parcial, en los siguientes eventos: (…) 3. Cuando se encuentre 

probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción 

extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” (Se destaca) 

 

El auto de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia AC241- 

2021, de 8 de febrero de 2021, Radicación No. 11001-02-03-000-2020-00592- 

00, explicó la figura de la sentencia anticipada:  

 

“La definición de Sentencia prevista en el artículo 278 del C.G.P., refiere a la 

providencia que decide, sin importar la instancia, sobre las pretensiones, las 

excepciones de mérito, el incidente de liquidación de perjuicios, y los  

 

recursos de casación y revisión. Por exclusión, las demás determinaciones se 

denominan autos.  

 

La norma in fine prevé la posibilidad de dictar en cualquier estado del 

proceso sentencia anticipada, entre otros eventos, si halla probada la 

«transacción» y «la prescripción extintiva», situación que conlleva culminar 

prematuramente el litigio en todo o en parte. Esta Sala, a propósito, en 

reiterados pronunciamientos, resaltó que la mencionada disposición calificó 

a dicho proveído como «sentencia» porque «acorta[ba] el camino del pleito 

poniéndole fin con premura, ante la presencia de una situación jurídica que 

hace innecesario agotar otras etapas e incluso analizar el fondo de la litis 

(…)» “.  

 

Como se expuso en la excepción anterior, en el presente caso se configuró 

la prescripción para todos los demandantes, por lo que se solicita al 

Despacho que dicte sentencia anticipada. 

 

3. FALTA DE COBERTURA DE LA POLIZA POR LA EXISTENCIA DE UNA 

EXCLUSION CONTRACTUAL.  

 

Las estipulaciones contractuales que integran el contrato de seguros son ley 

para las partes, por lo que es necesario que los contratantes respeten los 

parámetros contractuales que ellas delimitan. 

 



 

Las exclusiones de acuerdo con sentencia de la Corte Constitucional T-

015/12 son EXENCIONES1 a la cobertura, que implican que la indemnización 

solo puede ser cancelada cuando el siniestro obedezca a causas diferentes 

a las exentas.   

 

Para efectos de nuestro caso, resulta necesario destacar las exclusiones 

previstas en las Condiciones Generales No 15/02/2018-1501-P-03-

0000000000000109-DI00 aplicables para la póliza N° AA141067, donde 

establece que: 

 

2. EXCLUSIONES  

 

2.1 EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL GENERADA POR: 

 

2.1.8. LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO QUE ESTÉN 

CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES 

CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO (SOAT), EL FOSYGA 

O POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, RIESGOS 

PROFESIONALES Y PENSIONES. 

 

2.1.10. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES QUE NO HAYAN SIDO 

DECLARADOS Y TASADOS MEDIANTE SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA 

 

2.2. EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL POR DAÑOS 

Y POR HURTO. 

 

ESTE SEGURO NO CUBRE LA PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL POR DAÑOS Y POR 

HURTO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

 

2.2.9. LOS PERJUICIOS MORALES Y EL LUCRO CESANTE…” 

 

 

Estas exclusiones son aplicables al caso objeto de estudio, por lo cual, 

solicitamos que en caso de una eventual condena sean descontados los 

valores reconocidos a la demandante por parte de SOAT, EL FOSYGA O POR 

EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, RIESGOS 

PROFESIONALES Y PENSIONES, y además se desvincule del reconocimiento 

de las pretensiones de la demanda a mi representada, por estar 

expresamente excluidas.   

 
 

 



 

 

 

4. NO COBERTURA DEL DOLO POR MANDATO DEL CÓDIGO DE COMERCIO  

 

El artículo 1055 De Código De Comercio, establece lo siguiente:  

 

 

ARTÍCULO 1055. <RIESGOS INASEGURABLES>. El dolo, la culpa grave y los 

actos meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son 

inasegurables. Cualquier estipulación en contrario no producirá efecto 

alguno, tampoco lo producirá la que tenga por objeto amparar al 

asegurado contra las sanciones de carácter penal o policivo. 

 

 

Al respeto de este artículo el condicionado general aplicable para la póliza 

numero AA141067, prevé lo siguiente:  

 

 

“TERCERA: EXCLUSIONES DEL PRESENTE ANEXO 

 

1. No son objeto de la cobertura de este anexo las prestaciones y hechos 

siguientes: 

 

e. La muerte o lesiones originadas directa o indirectamente por hechos 

punibles o acciones dolosas del asegurado.” 

 

 

Este concepto lo traemos a colación para el caso en que se llegare a 

demostrar que el conductor del vehículo de placas SZK769, hubiere 

provocado las lesiones del señor JOHN BRAYNER, de manera dolosa, este 

hecho no tendría cobertura por no ser una circunstancia incierta, la cual  iría 

en contravía de lo preceptuado en el articulo 1054 del Código De 

Comercio, que estable lo siguiente:  

 

 

“ARTÍCULO 1054. <DEFINICIÓN DE RIESGO>. Denominase riesgo el suceso 

incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del 

asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación 



 

del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente 

imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de 

seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de 

determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento.” 

 

Con lo dicho anteriormente, si dentro del proceso en cita se llegare a 

demostrar que  lo hechos objeto de estudios no son producto del azar y que 

contrario a lo dicho, estos hechos se produjeron con la intensión de causar 

un daño, bajo ese escenario la póliza emitida por mi representada no 

tendría cobertura alguna, por las razones legales que anteriormente 

manifestamos.  

 

 

5. LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO. 

 

Dispone el artículo 1079 del Código de Comercio: 

 

“ART. 1079.—El asegurador no estará obligado a responder sino hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 1074.” 

 

Luego entonces, la responsabilidad de la aseguradora tiene un límite 

cuantitativo que debe respetarse, determinado por la suma asegurada. 

 

Así las cosas, si la indemnización excede el valor asegurado, la compañía 

sólo estará obligada a cubrir este último monto, no siendo responsable por 

el excedente. 

 

“el asegurador no estará obligado a responder sino hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 1074. 

 

En ese orden de ideas, solicito Señor juez, que en el hipotético caso en el 

que se les otorgue razón a las pretensiones de los demandantes, se tenga 

presente el límite del valor asegurado establecido en la caratula de póliza 

No AA141067; el cual fue debidamente pactado, de manera libre y 

concertada entre las partes, esto, en ejercicio del principio de la autonomía 

de la voluntad privada de la siguiente manera: para lesiones de una persona 

por valor de $ 1,000,000,000.00 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la condena de la compañía no puede 

superar este monto.  

 

 

6. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO. 

 

En caso que prospere condena alguna a la indemnización de las 

pretensiones de la parte demandante, solicito al señor Juez se tenga en 

cuenta la disponibilidad del valor asegurado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 1111 C.Co., esto por cuanto en la medida que se van cancelando 

siniestros con carga a un contrato de seguro, el valor asegurado se va 

agotando y esto ocurre porque las sumas aseguradas no son fijas y en la 

medida que se afecta y pagan los siniestros, van agotándose 

paulatinamente. 

 

Por lo tanto, en el eventual caso de que se profiera fallo condenatorio o con 

responsabilidad, este deberá indicar que la suma a indemnizar por parte de 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., se ceñirá a lo pactado  

 

contractualmente y a la disponibilidad del valor asegurado existente al 

momento de la eventual condena. 

 

 

7. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL 

CONTRATO DE SEGURO SUSCRITO. 

 

Es necesario señalar que en virtud de lo contemplado en el artículo 1044 del 

Código de Comercio, el asegurador puede proponer al beneficiario, todas 

las excepciones que podía alegar contra tomador y asegurado si son 

personas distintas. 

  



 

En caso de un remoto fallo adverso, el mismo debe circunscribirse a lo 

pactado por las partes en el contrato de seguro, expidió AUTOS PESAFOS 

póliza No AA141067, cuyos amparos a tener en cuenta en el presente caso 

son: Lesiones o Muerte de una Persona, póliza en mención  se encuentra 

bajo límites y sublimites definidos en las condiciones particulares,  todo lo 

cual se anexa con esta contestación, que es justamente el que soporta la 

vinculación de mi representada en el presente proceso; no pudiéndose en 

consecuencia, proceder a una condena.    

 

 

8. PRINCIPIO INDEMNIZATORIO. 

 

El Principio indemnizatorio es una regla básica en materia de seguro, por el 

cual el valor de la indemnización tendrá su límite en el monto del daño 

causado.   

 

Por tanto, la obligación condicionada a cargo de la aseguradora se 

encuentra delimitada igualmente por el monto de los perjuicios 

efectivamente padecidos por el demandante, de forma que la 

indemnización a cargo de aquella no puede superar el valor endilgado por 

el mismo. Siendo lo anterior una clásica aplicación del principio 

indemnizatorio que impera en el contrato de seguros que se encuentra 

consagrado en el artículo 1088 del Código de Comercio que preceptúa lo 

siguiente: 

 

“ART. 1088. —Respecto del asegurado, los seguros de daños serán 

contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él 

fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la 

vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto 

de un acuerdo expreso.” (Subrayas fuera del texto). 

 

En consecuencia, en caso de una eventual condena en contra de la 

aseguradora no podrá ir más allá del monto de los perjuicios efectivamente 

causados y debidamente probados dentro del proceso. 

 

 

 

 



 

9. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO 

CON LA EQUIDAD.  

El artículo 1568 del código civil colombiano establece: 

 

“DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general cuando se ha 

contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de una 

cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 

en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el 

crédito. 

 

Pero en virtu d de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse 

cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la 

deuda, y entonces la obligación es solidaria o in solidum. 

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que 

no la establece la ley.” Resaltado fuera del texto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que 

ni en una convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la 

solidaridad civil respecto de la empresa Tomadora de la póliza y La Equidad 

Seguros Generales O.C. figura que tampoco se pactó en dentro contrato 

de seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo cooperativo 

que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad. 

 

Por lo anterior en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses 

de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. solicito al despacho tener en 

cuenta lo establecido en el artículo 1079 del código de comercio que 

establece “El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 

 

I. PRUEBAS 

Comedidamente solicito al señor Juez, ordenar la práctica y tener como 

prueba las siguientes: 

 

− Interrogatorio de Parte:  



 

 

Comedidamente solicito al Señor Juez, que ordene la práctica de esta 

prueba respecto de todos los demandantes y demandados, para lo cual 

solicito se fije fecha y hora con el fin de que absuelvan el cuestionario que 

verbalmente o en sobre cerrado presentaré a la diligencia. 

 

CONTRADICCION DE DICTAMENES APORTADOS. 

 

 

-  Se sirva solicitar comparecer al médico Oscar Restrepo Blandon, 

quien realizó el dictamen de perdida de la capacidad laboral del 

señor Carlos Adolfo Betancur, esto con la finalidad de que explique 

de manera detalla cómo se realizó el dictamen en mención, el cual 

puede ser ubicado en la Carrera 50A # 58-69 Prado Centro, de la 

cuidad de Medellin, o a través de la parte actora.  

 

 

Documentales aportados: 

 

1. Copia simple de la póliza de responsabilidad civil No AA141067 

2. Copia simple de las condiciones generales aplicables para la póliza 

número AA141067 

 

144588 

 

II. ANEXOS. 

 

- Los documentos señalados en el acápite de pruebas.  

- Escritura pública No. 3040 del 29 de diciembre dl 2021 por medio de la 

cual se otorga poder general. 

 

 

III. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, y la suscrita 

recibiremos notificaciones en la Cra.9ª # 99-07 Piso 15 de la cuidad de 

Bogotá, o en la secretaría de su despacho. Y al correo electrónico: 

Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

 

 

Del señor juez,  

mailto:Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop


 

 

 

 

 

 
 

HEILYN BAUTISTA BARRERA 

C.C 1.143.350.727 de C/Gena  

T.P. N° 279.003 del C.S. de la J. 

Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop 

Celular 3183641334 
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DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

AUTOS PESADOS INDIVIDUAL

AA141067 AA501476

AUTOS PESADOS INDIVIDUAL

BOGOTA CALLE 100

1Renovacion

5922929Contado

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AA602412

14 12 2018 13 12 2018 24:00
13 12 2019 24:00

21 03 2023

SUMINISTROS DE MATERIALES PETREOS RANGEL S A S
RANGELSUMINISTROS@HOTMAIL.COM

900734807
CR 17 72 C BIS SUR # 211-47 3117616184
SUMINISTROS DE MATERIALES PETREOS RANGEL S A S

RANGELSUMINISTROS@HOTMAIL.COM
900734807

CR 17 72 C BIS SUR # 211-47 3117616184
SUMINISTROS DE MATERIALES PETREOS RANGEL S A S

RANGELSUMINISTROS@HOTMAIL.COM
900734807

CR 17 72 C BIS SUR # 211-47 3117616184

$3,253,825,215.60 $4,696,370.00 $20,000.00 $896,110.00 $5,612,480.00

%. 000800014184 AGENCIA CENTROAMERICANA DE SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION (UBICACION DEL RIESGO)
CODIGO FASECOLDA
PLACA UNICA

COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE

LUCRO CESANTE  U OBLIGACIONE FIN
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
MODELO

BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
0
BOGOTA
03626091
SZK769

BLANCO
35297559
3HTWYAHT1DN144938
3HTWYAHT1DN144938

LUCRO CESANTE X 5 SMDLV
INTERNATIONAL 7600 WORKSTAR [3
2013

Responsabilidad Civil Extracontractual $.00 .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros $1,000,000,000.00 10.00% 3.00 smmlv $.00
Lesiones o Muerte de Dos o más Personas $2,000,000,000.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de una Persona $1,000,000,000.00 .00% $.00
Perdida Total por Daños $203,100,000.00 10.00% $.00
Perdida Total por Hurto o Hurto Calificado $203,100,000.00 10.00% $.00
Perdida Parcial por Daños $203,100,000.00 10.00% 3.00 smmlv $.00
Perdida Parcial  por Hurto o Hurto Calificado $203,100,000.00 10.00% 3.00 smmlv $.00
Terremoto, Temblor y/o Erupci¢n Volcanica $203,100,000.00 10.00% 3.00 smmlv $.00
Accesorios Vehiculo $1,090,000.00 10.00% 3.00 smmlv $.00
Protecci¢n Patrimonial Si .00% $.00
Lucro Cesante Si .00% 10.00 smdlv $.00
Asistencia Juridica Si .00% $.00
– Lesiones (Proceso Penal) $.00 .00% $.00
– Homicidio (Proceso Penal) $.00 .00% $.00
– Ordinario o Ejecutivo (Proceso Civil) $.00 .00% $.00
– Contencioso Administrativo $.00 .00% $.00
– Administrativo de Transito $.00 .00% $.00
Asistencia en Viaje Si .00% $.00
Accidentes Personales (Conductor del Vehiculo) $30,000,000.00 .00% $.00
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DIRECCIÓN
TEL:
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TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.
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AUTOS PESADOS INDIVIDUAL

AA141067 AA501476

AUTOS PESADOS INDIVIDUAL

BOGOTA CALLE 100

1 Renovacion 5922929

Contado

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AA602412

14 12 2018 13 12 2018 24:00
13 12 2019 24:00

21 03 2023

SUMINISTROS DE MATERIALES PETREOS RANGEL S A S

RANGELSUMINISTROS@HOTMAIL.COM

900734807

CR 17 72 C BIS SUR # 211-47 3117616184

EN CASO DE QUE PARA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NO SEA POSIBLE LA OBTENCIÓN DE REPUESTOS Y/O MANO DE OBRA ESPECIALIZADA
PARA LA MARCA, CUALQUIER RECLAMACIÓN SE ATENDERÁ A TRAVÉS DE ARREGLO DIRECTO DE ACUERDO CON LAS DIRECTRICES DE LA ENTIDAD
PARA ESTE PROCEDIMIENTO.

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15/02/2018-1501-P-03-0000000000000109-DI00, EL
CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA EQUIDAD SEGUROS O.C ANTE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. PARA
SU CONSULTA FAVOR INGRESAR A www.laequidadseguros.coop
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1. AMPAROS 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 
QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ LA EQUIDAD, CON SUJECIÓN 
A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON 
LAS OPCIONES SEÑALADAS EN EL CUADRO DE AMPAROS DE LA 
CARÁTULA, CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN 3:

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

1.1.2. GASTOS DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO PARA 
SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL Y DE TRÁNSITO

1.1.3. PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS

1.1.4. PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS

1.1.5. PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR HURTO

1.1.6. PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR HURTO

1.1.7. GASTOS DE RECUPERACIÓN POR HURTO

1.1.8. GASTOS DE GRÚA, TRASPORTE Y PROTECCIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

1.1.9. PROTECCIÓN PATRIMONIAL

1.1.10. TEMBLOR, TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, CAÍDA 
DE PIEDRAS, INUNDACIÓN, VIENTOS FUERTES, LLUVIA, HURACÁN, 
TIFÓN, TORNADO Y CICLÓN.
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1.1.11. TERRORISMO, ACTOS DE GRUPOS SUBVERSIVOS O AL 
MARGEN DE LA LEY, HUELGAS, AMOTINAMIENTOS, CONMOCIÓN 
CIVIL, REVUELTAS POPULARES Y SABOTAJE.

1.1.12. TRÁNSITO INTERNO Y MOVILIZACIÓN PAÍSES PACTO 
ANDINO.

1.1.13. AUXILIO DE PARALIZACIÓN.

2.  EXCLUSIONES

2.1  EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL GENERADA POR:

2.1.1 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.1.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA 
TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE ENCUENTRE EN 
MOVIMIENTO.

2.1.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO 
DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO 
AL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL VEHÍCULO;  ASÍ COMO 
LAS LESIONES CAUSADAS AL CÓNYUGE O COMPAÑERO (a) 
PERMANENTE,  O LOS PARIENTES DEL ASEGURADO O CONDUCTOR 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO 
INCLUSIVE.

2.1.4. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A COSAS 
TRANSPORTADAS EN ÉL, A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
ASEGURADO O SU CONDUCTOR,  SUS CÓNYUGES O COMPAÑEROS 
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S (as)  PERMANENTES O SUS PARIENTES POR CONSANGUINIDAD 

O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE, TENGAN 
LA PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA;  ASÍ COMO LA MUERTE 
O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO OCASIONE VOLUNTARIA O 
INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.1.5. MUERTE, LESIONES Y DAÑOS A LAS COSAS CAUSADAS 
POR NO CUMPLIR EL VEHICULO ASEGURADO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ORDENADAS POR EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE COMO: ALTURA, ANCHURA, LARGO, PESO, ETC.

2.1.6. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO POR PERSONAS NO 
AUTORIZADAS.

2.1.7. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O CONDUCTOR SE 
DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE ARREGLOS TRANSACCIONES 
O CONCILIACIONES SIN CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  
EQUIDAD.

2.1.8. LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO 
QUE ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS 
CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO (SOAT), EL FOSYGA O  POR EL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, RIESGOS PROFESIONALES Y 
PENSIONES.

2.1.9. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO TRATÁNDOSE DE 
UNO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS SE ENCUENTRE FUERA DE LA 
RUTA O RADIO DE OPERACIÓN AUTORIZADO.

2.1.10. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES QUE NO HAYAN 
SIDO DECLARADOS Y TASADOS  MEDIANTE SENTENCIA JUDICIAL 
EJECUTORIADA  

2.2.  EXCLUSIONES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL Y 
PARCIAL POR DAÑOS Y POR HURTO.
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ESTE SEGURO NO CUBRE LA PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL POR 
DAÑOS Y POR HURTO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

2.2.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, MECÁNICOS O FALLAS DEBIDOS AL 
USO O AL DESGASTE NATURAL DEL VEHÍCULO, O A LAS DEFICIENCIAS 
DEL SERVICIO Y LUBRICACIÓN O DE MANTENIMIENTO. SIN 
EMBARGO, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO 
CONSECUENCIALES A DICHAS CAUSAS ESTARÁN AMPARADOS 
POR LA PRESENTE PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO CAUSEN VUELCO, 
CHOQUE O INCENDIO.

2.2.2. DAÑOS AL VEHÍCULO POR HABERSE PUESTO EN MARCHA 
DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE, SIN HABERSE EFECTUADO 
ANTES LAS REPARACIONES PROVISIONALES NECESARIAS.

2.2.3. PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHÍCULO POR CAUSA DIRECTA 
O INDIRECTA DE GUERRA, DECLARADA O NO, O POR ACTOS DE 
FUERZAS EXTRANJERAS.

2.2.4. PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA 
O INDIRECTA DE REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEARES O 
CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA.

2.2.5. NO SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO 
ASEGURADO POR CAUSA DE CUALQUIER CLASE DE HURTO O SUS 
TENTATIVAS CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA 
DE PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL POR HURTO.

2.2.6. LOS DAÑOS QUE AFECTEN EL CILINDRO HIDRÁULICO EN 
SU PROCESO DE LEVANTAMIENTO DEL VOLCO O DE SU RETORNO 
A LA POSICIÓN NORMAL.

2.2.7. LOS DAÑOS QUE PRESENTE EL VEHÍCULO A LA INICIACIÓN 
DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE FIGUREN EN EL INFORME DE 
INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO.
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2.2.8. LOS ACCESORIOS NO ORIGINALES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, EXCEPTO QUE ÉSTOS HAYAN SIDO REPORTADOS 
EN LA INSPECCIÓN DE ASEGURAMIENTO Y ADEMÁS QUE LA 
COMPAÑÍA LOS INCLUYA DENTRO DEL VALOR ASEGURADO. NO SE 
INCLUYEN DENTRO DE ESTA EXCLUSIÓN, EL AIRE ACONDICIONADO 
DEL VEHÍCULO, LAS VIGÍAS, EXPLORADORAS, LICUADORAS O 
BUSCA CHIVOS, SIN EMBARGO EL VALOR DE ESTOS ACCESORIOS 
DEBE INCLUIRSE DENTRO DE LA SUMA ASEGURADA.

2.2.9. LOS PERJUICIOS MORALES Y EL LUCRO CESANTE.

2.3.  EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE 
ESTA PÓLIZA.

LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA NO CUBREN LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL O LAS PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHÍCULO CAUSADOS EN LOS 
SIGUIENTES CASOS:

2.3.1. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, 
TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O SE EMPLEE PARA 
USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; O SE DESTINE A LA 
ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN O PARTICIPE EN COMPETENCIAS 
O ENTRENAMIENTOS AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO REMOLQUE OTRO VEHÍCULO, 
CON O SIN FUERZA PROPIA, EXCEPTO GRÚAS, REMOLCADORES O 
TRACTOMULAS.

2.3.2. CUANDO SE TRANSPORTEN MERCANCÍAS AZAROSAS, 
INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA NOTIFICACIÓN Y LA 
CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN DE LA EQUIDAD.

2.3.3. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA 
SECUESTRADO, EMBARGADO O DECOMISADO.
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2.3.4. CUANDO EL CONDUCTOR VIOLE LAS NORMAS DE 
TRÁNSITO, DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE 
TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, 
CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA A LA PERMITIDA, 
CAREZCA DE LICENCIA VIGENTE PARA CONDUCIR VEHÍCULOS DE 
LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA. 

2.3.5. EN CASO DE CULPA GRAVE DEL CONDUCTOR O CUANDO 
ESTE SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, 
DROGAS HEROICAS O ALUCINÓGENAS.

2.3.6. CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO INGRESADO AL PAÍS DE 
CONTRABANDO, O NO ESTÉ MATRICULADO DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS DE TRÁNSITO O HAYA SIDO OBJETO MATERIAL DE 
UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS, ANTES DE 
ASEGURARSE, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO 
PREVIAMENTE POR EL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO 
SIN IMPORTAR QUE ESTOS HAYAN PARTICIPADO O NO EN TALES 
HECHOS.

2.3.7. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, 
SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN, ASALTO O SECUESTRO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

2.3.8. CUALQUIER ERROR DE DISEÑO O FABRICACIÓN DEL 
VEHÍCULO O SUS COMPONENTES.

2.3.9. REACCIÓN O CONTAMINACIÓN NUCLEAR O 
RADIOACTIVA.

2.3.10. LOS PERJUICIOS MORALES DERIVADOS DE CUALQUIERA 
DE LOS EVENTOS AMPARADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, EXCEPTO 
LOS CAUSADOS A TERCEROS QUE ESTEN CUBIERTOS BAJO LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
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TOTALES O PARCIALES QUE SUFRAN LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS 
A CONSECUENCIA DE HUELGAS, AMOTINAMIENTOS, 
CONMOCIÓN CIVIL Y POPULAR, REVUELTAS POPULARES,  CESE 
DE ACTIVIDADES, PARALIZACIÓN, SABOTAJE, TERRORISMO Y 
MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, CUANDO 
ESTOS EVENTOS ESTÉN CUBIERTOS POR LAS PÓLIZAS TOMADAS 
POR EL ESTADO COLOMBIANO (MINISTERIO DE HACIENDA, DE 
TRANSPORTE, INVÍAS U OTRA ENTIDAD ESTATAL) CON CUALQUIER 
ASEGURADORA, EXCEPTO QUE SE PRESENTE UNA CIRCUNSTANCIA 
EXCLUIDA EN ESA PÓLIZA Y QUE NO ESTÉ EXCLUIDA EN ESTA, BAJO 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

2.3.11.1. QUE SE TRATE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE 
UNA RECLAMACIÓN POR DAÑOS Y QUE EL AMPARO SE HAYA 
CONTRATADO EN LA PÓLIZA.

2.3.11.2 QUE SE ENTIENDA COMO EVENTO, LOS 
ENUMERADOS EN ESTA EXCLUSIÓN, ENTRE ELLOS LOS ACTOS DE 
MOVIMIENTOS DE GRUPOS SUBVERSIVOS.

3.  DEFINICIÓN DE LOS AMPAROS 

3.1  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

La Equidad indemnizará hasta por la suma asegurada estipulada 
en la carátula de la póliza o en sus anexos, los perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales  causados a terceros, 
derivados de la responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra el asegurado de acuerdo con la legislación Colombiana, 
por lesión,  muerte o daños a bienes de terceros, ocasionados a 
través del vehículo amparado, siempre que se le demuestren al 
asegurado judicialmente como consecuencia de sus acciones 
u omisiones, de acuerdo con los riesgos asumidos por La Equidad 
y definidos en esta póliza o en sus anexos.  
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3.2. ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO

3.2.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO EN 
PROCESO PENAL

A continuación, relacionamos las etapas procesales bajo las 
cuales se otorga cobertura en el proceso penal:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente 
de tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación, incluye 
los honorarios del trámite para la devolución del vehículo, si este 
hubiera sido retenido.

Conciliación o Mediación: consagrados el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en 
forma activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito 
en busca de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos 
tales como la conciliación extraprocesal, la conciliación en el 
incidente de reparación integral y la mediación (artículo 521 
ibídem).

Conciliación preprocesal: De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha 
de surtirse obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción 
Penal en los delitos querellables, por su naturaleza de requisito 
de procedibilidad, pudiendo realizarse ante el Fiscal que 
corresponda o en un Centro de Conciliación o ante un 
Conciliador reconocido como tal.

Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero 
neutral, particular o servidor público designado por el Fiscal 
General de la Nación o su delegado, conforme con el manual 
que se expida para la materia, trata de permitir el intercambio 
de opiniones entre víctima y el imputado o acusado para que 
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S confronten sus puntos de vista y, con su ayuda, logren solucionar 

el conflicto que les enfrenta (artículo 523 ibídem). procede desde 
la formulación de la imputación y hasta antes del inicio del juicio 
oral para los delitos perseguibles de oficio cuyo mínimo de pena 
no exceda de cinco (5) años de prisión, siempre y cuando el 
bien jurídico protegido no sobrepase la órbita personal del 
perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten expresa 
y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Traslado/acusación: De acuerdo al Art. 536 ley 1826 /2017 la 
comunicación de los cargos se surtirá con el traslado del escrito 
de acusación, tras lo cual el indiciado adquiere la condición de 
parte. 
Para ello, el fiscal citará al indiciado para que comparezca 
en compañía de su defensor, así como a la víctima, con el 
fin de hacer entrega del escrito de acusación y realizar el 
descubrimiento probatorio, cuando de los elementos materiales 
probatorios, evidencia física o información legalmente obtenida, 
se pueda afirmar, con probabilidad de verdad, que la conducta 
delictiva existió y que el indiciado fue autor o partícipe. El 
descubrimiento probatorio que haga la Fiscalía deberá ser total, 
incluirá los elementos materiales probatorios, evidencia física e 
información legalmente obtenida aportada por la víctima, y del 
mismo deberá quedar constancia. 

En los eventos contemplados por los artículos 127 y 291 de este 
código el traslado de la acusación se realizará con el defensor.

Desde ese momento, el ente acusador contará con 5 días para 
pasar el escrito ante un juez y el procesado tendrá 60 días para 
preparar su defensa.

Dentro de esta etapa se consagran todas las actuaciones que 
se deban surtir antes de la Audiencia concentrada.  
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Audiencia concentrada: Consagrada en el Art 542 ley 1826 
/2017, En esta, se formaliza el escrito de acusación y se piden 
las pruebas que se consideran necesarias para llevar al juicio. En 
esta, el acusado podrá aceptar cargos y las víctimas podrán ser 
reconocidas dentro del proceso. 

El juez solicitará el juicio oral dentro de los 30 días siguientes que 
corresponde a la segunda audiencia. 

Juicio: Art 543 ley 1826 /2017: Se da inicio a la etapa de juicio una 
vez concluida la Audiencia de Formulación de la Acusación y, 
para efectos de la póliza, ocupa también el desarrollo del Juicio 
Oral y la eventual apelación de la Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 
108 de la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que 
declara la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud 
expresa de la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a 
instancia de ella, con el propósito exclusivamente económico 
de indemnización.

A continuación, se relacionan los montos máximos de acuerdo a 
la etapa procesal atendida.
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PROCESO CIVIL

Las etapas cubiertas en proceso civil son las siguientes:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el 
pronunciamiento escrito del abogado frente a las pretensiones 
del demandante presentado ante el funcionario competente, 
acreditándose la actuación mediante copia del escrito con el 
sello de radicación por parte del despacho judicial

b) Audiencia Inicial: Sus reglas y contenido se encuentran 
descritos detalladamente en el Art 372 del Código General del 
Proceso. Dentro de la misma, se deciden excepciones previas, 
se surte la etapa de conciliación, se practican interrogatorio de 
partes, se decretan pruebas y practican las posibles y en algunos 
casos se escuchan alegatos y es posible que se dicte sentencia.

c) Audiencia de Instrucción y Juzgamiento: Sus reglas y 
contenido se encuentran descritos detalladamente en el Art 373 
del Código General del Proceso. Dentro de la misma, se culmina 
la práctica de pruebas. Se escuchan los alegatos de las partes y 
se profiere sentencia de forma oral. 

d) Sentencia Ejecutoriada: Es la providencia en virtud de 
la cual el juez de conocimiento resuelve las diferencias de las 
partes de forma definitiva, se acredita con copia de la respectiva 
providencia y constancia de ejecutoria.

e) En caso de que llegara a celebrarse audiencia de 
conciliación y en consecuencia se termine el proceso de forma 
favorable para la aseguradora por la gestiones realizadas por el 
abogado respectivo antes de que se dicte sentencia de única 
o primera instancia, se pagará en exceso de los limites indicados 
en el numeral anterior, hasta la suma de 30 SMDLV. Esta suma 
también se pagará en los casos de terminaciones atípicas o 
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archivo del proceso.

A continuación se relacionan los montos máximos de acuerdo a 
la etapa procesal atendida.

3.2.4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO PARA 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRÁNSITO: 

Comprende la actuación del abogado ante las autoridades 
de tránsito, o ante los centros de conciliación por causa de un 
accidente de tránsito. 

Se reconocerá hasta 12 salarios mínimos diarios legales para 
audiencias realizadas con un máximo de 2 (dos) y 10 salarios 
mínimos diarios legales para audiencias no realizadas con un 
máximo de  (1) una.

    
3.3  PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS

Es la destrucción total del vehículo como consecuencia de 
un accidente o por actos mal intencionados de terceros.  La 
destrucción total se configura si los repuestos, la mano de obra 
necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, 
tienen un valor igual o superior al 75% del valor comercial del 
vehículo en el momento del siniestro.

Acorde con las disposiciones del Ministerio de Transporte sobre 
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S la desintegración física de un automotor de servicio público 

de carga, el asegurado no está facultado para determinar 
unilateralmente la cancelación de la matrícula por desintegración 
física total. Esta decisión será adaptada de manera conjunta con 
La Equidad sólo en los casos en que el chasis sea técnicamente 
irreparable, lo que se da por la destrucción total del chasis o 
incineración total del vehículo.    

3.4. PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS

Es el daño causado por un accidente o por actos mal 
intencionados de terceros, cuando los repuestos, la mano de 
obra necesaria para las reparaciones y su impuesto a las ventas, 
tienen un valor inferior al 75% del valor comercial del vehículo en 
el momento del siniestro.

Se cubren además, bajo este amparo los daños a los radios, 
pasacintas, equipos de sonido, de calefacción u otros accesorios 
o equipos no necesarios para el funcionamiento normal del 
vehículo, siempre que tales accesorios o equipos se hayan 
asegurado específicamente.

3.5. PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR 
HURTO

Es la desaparición permanente del vehículo completo o la 
pérdida o daños total o parcial de las partes o accesorios fijos, 
necesarios para el funcionamiento normal del vehículo, por 
causa de cualquier clase de hurto o sus tentativas.

Se cubre, además, bajo este amparo la desaparición o daños 
que sufran los radios, pasacintas, equipos de sonido, de 
calefacción u otros accesorios o equipos no necesarios para 
el funcionamiento normal del vehículo, por cualquier clase de 
hurto o sus tentativas, siempre que tales accesorios o equipos se 
hayan asegurado específicamente.
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3.6. GASTOS DE RECUPERACIÓN POR HURTO

La Equidad, teniendo en cuenta la cobertura de pérdida total 
por hurto contratada en la póliza, y sin aplicación de deducible 
alguno reconocerá al asegurado a manera de reembolso, 
los gastos que, objetivamente, implique la recuperación del 
vehículo asegurado, limitado hasta el tres por ciento (3%) del 
valor asegurado, siempre y cuando no se haya pagado la 
respectiva indemnización, bajo el compromiso de entregar los 
siguientes documentos: 

• Certificación de la fiscalía y/o juzgado que conoce de la 
investigación por hurto.
 
• Acta de entrega emitida por la fiscalía y/o juzgado que 
conoce de la investigación por el hurto. 

• Inventario de entrega del parqueadero donde se haya 
inmovilizado el vehículo.

• Relación de gastos razonables que impliquen la 
recuperación y que atienden a las buenas costumbres. 

3.7. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

La Equidad reconocerá  en exceso de la cobertura de asistencia, 
si esta fue contratada  los gastos comprobados en que incurra 
el asegurado para proteger, transportar, o remolcar con grúa el 
vehículo accidentado hasta el taller de reparación, o garaje o 
parqueadero más cercano al lugar del accidente, siempre que 
ello sea consecuencia de un accidente amparado por este 
seguro, hasta por una suma que no exceda el 20% del monto a 
indemnizar por las reparaciones del vehículo por dicho evento 



16

15/02/2018-1501-P-03-0000000000000109-DI00   01/08/2014-1501-NT-P-03-0000000000000109-DI00

P
Ó

LI
ZA

 D
E 

SE
G

U
R

O
S 

PA
R

A
 V

E
H

ÍC
U

LO
S 

P
ES

A
D

O
S sin sujeción a deducible alguno.

3.8. PROTECCIÓN PATRIMONIAL

Ampara la responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra el transportador del vehículo asegurado con sujeción 
a las condiciones de la presente póliza, cuando el conductor 
autorizado desatienda las señales reglamentarias de tránsito, 
carezca de licencia vigente o categoría para conducir el 
vehículo asegurado, a pesar de lo establecido en las exclusiones 
2.3.4. y 2.3.5.  

3.9. TEMBLOR, TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, CAÍDA 
DE PIEDRAS, INUNDACIÓN, VIENTOS FUERTES, LLUVIA, HURACÁN, 
TIFÓN, TORNADO Y CICLÓN

Se aseguran los daños del vehículo asegurado causados por 
estos eventos, excepto que estén amparados por alguna póliza 
que contrate el gobierno nacional a través de un  ministerio o 
una entidad descentralizada.  

3.10. TERRORISMO, ACTOS DE GRUPOS SUBVERSIVOS O AL 
MÁRGEN DE LA LEY, HUELGAS, AMOTINAMIENTOS, CONMOCIÓN 
CIVIL, REVUELTAS POPULARES Y SABOTAJE

La Equidad ampara los siniestros que no cubran las pólizas que 
el gobierno nacional contrate con cualquier aseguradora o que 
asuma a través de un fondo especial de manera permanente 
o transitoria, teniendo en cuenta lo dispuesto en la exclusión 
2.3.11. de este condicionamiento. 

3.11. TRÁNSITO INTERNO Y MOVILIZACIÓN PAÍSES PACTO 
ANDINO

La Equidad cubre los siniestros por los amparos contratados 
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en esta póliza cuando el vehículo asegurado, cumpliendo las 
normas internacionales transite por los países del pacto andino 
distintos a Colombia bajo los siguientes requisitos: 

• Si se trata de una reclamación de responsabilidad civil la 
cobertura opera en exceso de la póliza andina y hasta los límites 
asegurados.

• Las reclamaciones por todos los amparos deben 
presentarse en Colombia y ante La Equidad, quien los 
atenderá conforme los procedimientos establecidos y las leyes 
Colombianas. 

3.12. AUXILIO DE PARALIZACIÓN

La Equidad reconocerá al asegurado en caso de siniestro que 
afecte la cobertura  de pérdida parcial por daños o pérdida 
parcial por hurto, la suma diaria establecida en la carátula de 
la póliza por cada día que dure el vehículo en el taller, con un 
máximo de treinta (30) días, contados a partir de la entrega de 
la documentación total del siniestro.

4. SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la 
responsabilidad de La Equidad, así:

4.1  El límite denominado “daños a bienes de terceros” es el 
valor máximo asegurado destinado a indemnizar las pérdidas o 
daños a bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible 
pactado.

4.2   El límite “muerte o lesiones a una persona” es el 
valor máximo asegurado destinado a indemnizar las lesiones o 
muerte de una sola persona.
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4.3  El límite denominado “muerte o lesiones a dos o más 
personas” es el valor máximo asegurado destinado a indemnizar 
la muerte o lesiones de varias personas pero sin exceder para 
cada una, en ningún caso, del límite para una sola persona 
indicado en el numeral 4.2.

4.4. Los límites señalados en los numerales  anteriores operan 
en exceso de los pagos efectuados por los amparos del seguro 
de daños corporales causados a las personas en accidente de 
tránsito (SOAT) y en exceso del valor que le sea reconocido por 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud y el Sistema 
General de Riesgos Profesionales y la póliza andina cuando se 
trate de vehículos con tránsito internacional.

5.  SUMA ASEGURADA PARA LOS AMPAROS DE PÉRDIDA 
TOTAL POR DAÑOS, PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL POR HURTO Y LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD PARA EL AMPARO DE PÉRDIDA PARCIAL 
POR DAÑOS

La suma asegurada debe corresponder al valor comercial del 
vehículo y se conviene en que el asegurado la ajustará en 
cualquier tiempo, durante la vigencia de este seguro, para 
mantenerla en dicho valor.

Si en el momento de una pérdida o daño parcial por hurto, el 
valor comercial del vehículo asegurado es superior al que figura 
en la póliza, el asegurado será considerado como su propio 
asegurador por la diferencia y por lo tanto soportará la parte 
proporcional de la pérdida o daño.

Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor 
asegurado, en caso de pérdida total, La Equidad sólo estará 
obligada a indemnizar hasta su valor comercial a la fecha de 
ocurrencia del siniestro.  
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Al amparo de pérdida parcial por daños no le será aplicable la 
regla proporcional derivada del infraseguro y el límite máximo de 
responsabilidad de La Equidad será el 75% del valor comercial 
del vehículo.

No obstante lo dicho en el párrafo anterior, tratándose de seguros 
expedidos en favor de empresas financiadoras y distribuidoras 
de vehículos, en los cuales la vigencia del certificado de seguro 
sea mayor de un año, se aplicará a partir de la iniciación del 
segundo año la regla proporcional (seguro insuficiente), a menos 
que la iniciación de cada seguro anual, subsiguiente al primero, 
el asegurado o el tomador pague el reajuste a que haya lugar 
en el valor de la prima del amparo de pérdida parcial por daños, 
de acuerdo con la tarifa vigente en la fecha de iniciación de 
cada periodo anual.

6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o 
el beneficiario deberá dar aviso a La Equidad dentro del término 
de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que haya 
conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro.

De la misma manera informará a La  Equidad de toda demanda, 
procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier 
acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo 
con la presente póliza.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, 
La Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los 
perjuicios que le cauce dicho incumplimiento.

7. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES
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7.1. Reglas aplicables a todos los amparos de esta póliza:

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada, dentro 
del mes siguiente a la fecha en que se acredite la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida, mediante documentos tales 
como:

7.1.1 Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés 
asegurable.

7.1.2 Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.

7.1.3 Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente.

7.1.4 Copia del informe de accidente de circulación en caso 
de choque o vuelco y de la respectiva resolución de autoridad 
competente si fuere el caso.

7.1.5 Tarjeta de propiedad del vehículo en favor de La 
Equidad en el evento de pérdida total por daños, por hurto o 
hurto  calificado, además, en caso de hurto o hurto calificado 
copia de la solicitud ante el organismo de tránsito competente 
de la cancelación definitiva de la matrícula del vehículo.

7.1.6 Copia del certificado de chatarrización cuando se trate 
de vehículos de servicio público de carga y de la resolución 
mediante la cual el Ministerio de Transporte autoriza la reposición 
del cupo. Esto es para el evento de pérdidas totales por daños 
con matrícula cancelada.

7.2  Reglas aplicables al amparo de responsabilidad civil:

7.2.1 En el amparo de responsabilidad civil extracontractual, 
la prueba de la calidad de beneficiario, del perjuicio sufrido y de 
su cuantía.
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7.2.2 El pago de cualquier indemnización al asegurado o a la 
víctima, se hará con sujeción al deducible para daños materiales 
y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones de este 
seguro.  Cuando La Equidad pague la indemnización, los límites 
de responsabilidad se entenderán restablecidos en la cuantía 
de la indemnización, a partir del momento en que se efectúe el 
pago de la prima correspondiente al monto restablecido.

7.2.3 Salvo que medie autorización previa de La Equidad, 
otorgada por escrito el asegurado no estará facultado para:

7.2.3.1 Reconocer su propia responsabilidad: Esta prohibición no 
comprende la declaración del asegurado sobre la materialidad 
de los hechos constitutivos del accidente.

7.2.3.2 Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o 
conciliaciones con la víctima del daño o sus causahabientes.  
La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el 
asegurado sea condenado por la autoridad competente a 
indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada, ni 
tratándose de pagos por atención médica y hospitalaria de 
la víctima, siempre y cuando estén cubiertos por el seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito.

7.2.3.3 En desarrollo del artículo 1044 del Código de Comercio, La 
Equidad podrá oponer a la víctima beneficiaria las excepciones 
que hubieren podido alegar contra el tomador o asegurado.

7.2.3.4 La Equidad no indemnizará a la victima los perjuicios 
causados por el asegurado cuando hubiesen sido previamente 
indemnizados por  cualquier otro mecanismo.

7.3.  Reglas aplicables a los amparos de pérdida total y 
parcial:
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pérdida total y parcial por daños y hurto del vehículo, quedará 
sujeto al deducible anotado en el cuadro de amparos, a la suma 
asegurada y a las siguientes estipulaciones.

7.3.1 Piezas, partes y accesorios:  La Equidad pagará al 
asegurado el costo de las reparaciones por pérdida parcial y, 
de ser necesario, del reemplazo de aquellas piezas, partes o 
accesorios del vehículo que no fueren reparables, sin restar suma 
alguna por concepto de demérito;  pero se reserva el derecho 
de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de 
algunas  de sus partes, piezas o accesorios y de elegir libremente 
el taller que deba efectuarlas.

7.3.2 Inexistencia de partes en el mercado:  Si las partes, piezas 
o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no 
se encontraren en el comercio local de repuestos, La Equidad 
pagará al asegurado el valor de las mismas según la última 
cotización del representante local autorizado de la fábrica, y a 
la falta de éste, del almacén que más recientemente los hubiese 
tenido.

7.3.3 Alcance de la indemnización en las reparaciones:  La 
Equidad no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones 
por daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado 
y en la fecha en que éste ocurrió ni que representen mejoras al 
vehículo.  Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo 
posible y en forma tal que el bien quede en las mismas condiciones 
objetivas que poseía en el momento inmediatamente anterior al 
siniestro, sin que sean de su cargo los perjuicios derivados de la 
demora en las reparaciones.

7.3.4 Opciones de La Equidad para indemnizar:  La Equidad 
pagará la indemnización en dinero o mediante la reposición, 
reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, a su 
elección.  Por consiguiente, el asegurado no puede hacerle 
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dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá 
exigirle el valor del seguro o su reemplazo por otro vehículo, 
porque optar por alguna de estas alternativas es privativo del 
asegurador.

7.3.5 El pago de una indemnización en caso de pérdida 
parcial, no reduce la suma asegurada original.

7.3.6 En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor 
prendario autorice el pago de la indemnización al asegurado, 
ésta se destinará, en primer lugar, a cubrir los créditos con 
garantía prendaría sobre el vehículo asegurado y el excedente, 
si lo hubiere, se pagará al asegurado.

8.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de 
esta póliza es el monto o porcentaje del daño indemnizable que 
invariablemente se deduce de éste y que, por tanto, siempre 
queda a cargo del asegurado.

9.  SALVAMENTO

Cuando el asegurado sea indemnizado el vehículo o sus 
partes salvados o recuperados quedarán de propiedad de La 
Equidad.  El asegurado participará proporcionalmente en la 
venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y 
el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último.

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de 
descontar del valor de venta del mismo los gastos realizados por 
La Equidad, tales como los necesarios para la recuperación y 
comercialización de dicho salvamento.
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Si en el momento de un siniestro existieran otro u otros seguros 
amparando la responsabilidad civil o el vehículo asegurado, La 
Equidad soportará la indemnización debida en proporción a la 
cuantía cubierta en los respectivos seguros, excepto cuando se 
omite maliciosamente  la información previa a La Equidad sobre 
la coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en 
cuyo caso el asegurado pierde todo derecho a indemnización.

11.  TERMINACIÓN DEL CONTRATO

La enajenación del vehículo automotor producirá 
automáticamente la extinción del contrato de seguro, salvo que 
subsista algún interés asegurable para el asegurado, caso en 
el cual el contrato continuará vigente en la medida necesaria 
para proteger tal interés, siempre y cuando se informe de esta 
circunstancia al asegurador, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de la enajenación.

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado:

12.1 Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación 
a La Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada 
según la tarifa de corto plazo.

12.2 Diez (10) días hábiles después de que La Equidad haya 
enviado aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de 
revocar el seguro o en el término previsto para el efecto en la 
carátula de esta póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este 
caso, La Equidad devolverá al asegurado, la parte de prima no 
devengada.

No obstante lo anterior, si la República de Colombia entrare en 
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una guerra, declarada o no, el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo:  La prima a corto plazo será equivalente a la prima 
a prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por 
ciento (10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y 
la anual.

13. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes en 
desarrollo del presente contrato deberá consignarse por escrito, 
sin perjuicio de lo dicho en la condición para el aviso del siniestro 
y será prueba suficiente de la misma la constancia de su envío 
por correo recomendado o certificado dirigido a la última 
dirección registrada de la otra parte.

14.  MODIFICACIONES 

Toda modificación a las cláusulas impresas de la póliza, así 
como a las cláusulas adicionales o a los anexos, deberán estar 
a disposición de  la Superintendencia Financiera de Colombia.

15.  JURISDICCIÓN TERRITORIAL

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan 
mientras el vehículo se encuentre dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y, 
mediante convenio expreso, en otros países.

16.    AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE 
INFORMACIÓN

El tomador y/o asegurado autorizan a La Equidad o a quien 
represente sus derechos para que con fines estadísticos, de 
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procese, reporte, conserve, consulte, suministre o actualice 
cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que 
estime conveniente en los términos y durante el tiempo que 
los sistemas de bases de datos, las normas y autoridades lo 
establezcan. 

17.  DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio de 
las partes la ciudad de Bogotá, D.C. República de Colombia.

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE

Siempre que figure expresamente  contratado en la carátula de 
la póliza,  mediante el presente anexo,  LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., en adelante La Equidad, asegura los servicios 
de asistencia en viaje, contenidos en las siguientes cláusulas, 
quedando entendido que la obligación de la Equidad se limita 
al pago de la indemnización. Dicho pago se realizará en dinero 
o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 del 
código de comercio. El pago por reposición se realizará a través 
de un tercero.   
 
PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO
 
En virtud del presente anexo, La Equidad garantiza la puesta a 
disposición del asegurado de una ayuda material inmediata, en 
forma de prestación económica o de servicios, cuando éste se 
encuentre en dificultades, como consecuencia de un evento 
fortuito ocurrido en el curso de un viaje fuera de su domicilio 
habitual,  realizado con el vehículo asegurado o en cualquier 
medio de locomoción para efectos de las prestaciones a 
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las personas, de acuerdo con los términos y condiciones 
consignados en el presente anexo y por hechos derivados de los 
riesgos especificados en el mismo. 

SEGUNDA: AMPAROS

2.1. Coberturas a las Personas (Con o Sin Vehículo) 
2.1.1 Traslado médico de emergencia
2.1.2 Consultas Médicas Domiciliarias
2.1.3 Transmisión De Mensajes Urgentes

2.2 Coberturas al Vehículo:
2.2.1 Remolque o transporte del vehículo
2.2.2 Estancia y desplazamiento del conductor y su ayudante 
por inmovilización del vehículo
2.2.3 Estancia y desplazamiento del mecánico
2.2.4 Desplazamiento del conductor y el ayudante por hurto 
simple 0 calificado del vehículo.
2.2.5 Depósito o custodia del vehículo reparado 
2.2.6 Localización y envío de piezas de repuestos
2.2.7. Servicio de Perito in situ

2.3 Asistencia Jurídica:
2.3.1 Asistencia de asesor jurídico en accidente de tránsito.
2.3.2 Asistencia para liberación del vehículo ante la unidad 
judicial respectiva.
2.3.3 Asistencia en audiencias de comparendos.
2.3.4 Asistencia jurídica en centros de conciliación.

TERCERA: EXCLUSIONES DEL PRESENTE ANEXO

1. No son objeto de la cobertura de este anexo las prestaciones 
y hechos siguientes:
a. Los servicios que el asegurado haya concertado por su 
cuenta sin el previo consentimiento de la aseguradora; salvo en 
caso de fuerza mayor, según su definición legal, que le impida 
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b. Los gastos de asistencia médica y hospitalaria dentro 
del territorio de Colombia, sin perjuicio de lo estipulado en las 
condiciones generales de la póliza.
c. Las enfermedades o lesiones derivadas de padecimientos 
crónicos y de las diagnosticadas con anterioridad a la iniciación 
del viaje.
d. La muerte producida por suicidio y las lesiones y secuelas 
que se ocasionen en su tentativa.
e. La muerte o lesiones originadas directa o indirectamente 
por hechos punibles o acciones dolosas del asegurado.
f. La asistencia y gastos por enfermedades o estados 
patológicos producidos por la ingestión voluntaria de drogas, 
sustancias tóxicas, narcóticos o medicamentos adquiridos sin 
prescripción médica, ni por enfermedades mentales.
g. Lo relativo y derivado de prótesis, anteojos y gastos de 
asistencia por embarazo.
h. Las asistencias y gastos derivados de prácticas deportivas 
en competición.
i. La asistencia y gastos a los ocupantes del vehículo 
asegurado transportados gratuitamente mediante “autostop” o 
“dedo” (transporte gratuito ocasional).

También quedan excluidos de la cobertura objeto del presente 
contrato las consecuencias de los hechos siguientes:
a. Los causados por mala fe del asegurado o conductor.
b. Los fenómenos de la naturaleza de carácter extraordinario 
tales como inundaciones, terremoto, erupciones volcánicas, 
tempestades ciclónicas, caídas de cuerpos siderales y aerolitos.
c. Hechos derivados de terrorismo, motín o tumulto popular.
d. Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de 
hechos de las fuerzas o cuerpos de seguridad.
e. Los derivados de la energía nuclear radiactiva.
f. Los producidos cuando el conductor del vehículo se 
encuentre en cualquiera de las situaciones que se señalan a 
continuación:
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• Bajo influencia de drogas, tóxicos o estupefacientes.
• Carencia de permiso o licencia correspondiente a la 
categoría del vehículo asegurado.
g. Los que se produzcan cuando por el asegurado o por el 
conductor se hubiesen infringido las disposiciones reglamentarias 
en cuanto a requisitos y número de personas transportadas o 
forma de acondicionarlos, siempre que la infracción haya sido 
causa determinante del accidente o evento causante del 
siniestro.
h. Los que se produzcan con ocasión de la participación 
del asegurado en apuestas o desafíos.
i. Los causados por carburantes, esencias minerales y otras 
materias, inflamables, explosivos o tóxicos transportadas en el 
vehículo asegurado.
j. Los que se produzcan con ocasión de la participación del 
vehículo asegurado en carreras, prácticas deportivas y pruebas 
preparatorias o entrenamientos.

CUARTA: DEFINICIONES

Para los efectos de este anexo se entenderá por:

1. Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo 
y a quien corresponden, en su caso, los derechos derivados 
del contrato. Tienen además la condición de beneficiario el 
conductor y el ayudante del vehículo asegurado descrito 
en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un 
accidente, con motivo de su circulación.
2. Vehículo Asegurado: Se entiende por tal el vehículo 
pesado, de transporte de carga o pasajeros, que se designe en 
la carátula de la póliza cuyo peso vacío máximo sea de 10.000 
kgs, siempre que no se trate de vehículos destinados al transporte 
de materiales azarosos, explosivos o inflamables, vehículos de 
alquiler con o sin conductor, maquinaria amarilla o cualquier tipo 
de vehículo empleado en obras de construcción.
3. S.M.L.D.: Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que 
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se encuentre vigente al momento del siniestro.

QUINTA: ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS PERSONAS Y LOS VEHÍCULOS

El derecho a las prestaciones comenzará a partir del kilómetro 
cero (0) para efectos de los cubrimientos a las personas y al 
vehículo.

Las coberturas referidas a las personas y al vehículo asegurado 
se extenderán a todo el territorio nacional exceptuando aquellos 
lugares en donde no exista un acceso transitable por carretera. 
Dado el caso que se requiera transporte de grúa para el vehículo 
o que sea necesario el acceso por carretera para cualquier otro 
amparo.

DEFINICIÓN DE AMPAROS

SEXTA: COBERTURAS A LAS PERSONAS (Con o sin Vehículo)

Las coberturas relativas a las personas se prestarán de acuerdo 
con las condiciones establecidas a continuación:

1. Traslado médico de emergencia: Si como resultado de 
un accidente de tránsito del vehículo asegurado, cualquiera 
de los beneficiarios (conductor o ayudante) sufre lesiones que 
requieran manejo hospitalario, La Aseguradora se encargará de 
poner a su disposición una ambulancia para trasladarlos hasta 
el centro hospitalario más cercano al sitio donde el vehículo se 
encuentre y acorde a la situación clínica de los lesionados. La 
ambulancia podrá ser de baja o alta complejidad según las 
circunstancias de tiempo y lugar.
2. Consultas Médicas Domiciliarias: Cuando el Asegurado 
titular del bien expuesto al riesgo o el beneficiario, requieran una 
consulta médica domiciliaria como consecuencia del accidente 
de tránsito sufrido, La Equidad pondrá a su disposición un médico 
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para que adelante la consulta en su domicilio.
3. Transmisión de mensajes urgentes: La Aseguradora se 
encargara de transmitir los mensajes, urgentes o justificados 
de los asegurados o beneficiarios, relativos a cualquiera de las 
coberturas otorgadas.

SEPTIMA: COBERTURAS AL VEHÍCULO.  

1. Las coberturas relativas al vehículo asegurado se prestarán 
de acuerdo con las condiciones establecidas a continuación: 
Remolque o transporte del vehículo:   En caso que el vehículo 
asegurado no pudiera circular por avería o accidente, La 
Equidad se hará cargo del remolque o transporte hasta el taller 
autorizado por la Aseguradora en caso de accidente y en caso 
de avería al taller idóneo en la ciudad más cercana, sin perjuicio 
de las reparaciones que se puedan realizar en el sitio.
El límite máximo de esta prestación por accidente será hasta 
doscientos (200) SMLD y por avería será hasta cien (100) SMLD 
por evento. Estos límites deberán entenderse sin perjuicio de 
lo establecido en las condiciones generales de la póliza de 
automóviles.  

2. Estancia y desplazamiento del conductor y su ayudante 
por inmovilización del vehículo:   Gastos de hotel a razón de quince 
(15) SMLD por persona y por día, con un máximo de cuarenta 
y cinco (45) SMLD si la avería o la reparación del vehículo no 
es posible efectuarla el mismo día. Gastos de desplazamiento 
de conductor y ayudante hasta 40 SMLDV si la reparación del 
vehículo supera las cuarenta y ocho (48) horas.   La compañía 
se reserva el derecho de asignar el medio de transporte idóneo 
para efectuar el traslado del conductor y/o ayudante.

3. Estancia del mecánico   En caso de no ser factible el 
traslado del vehículo hasta el taller, la compañía sufragara gastos 
de hotel al mecánico designado por el asegurado a razón de 
quince (15) SMLD por un día, con máximo de cuarenta y cinco 
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S (45) SMLD, si la avería o la reparación del vehículo no es posible 

efectuarla el mismo día.

4. Desplazamiento del conductor y el ayudante por hurto 
simple o calificado del vehículo:  En caso de hurto simple o 
calificado del vehículo, y una vez cumplidos los trámites de 
denuncia ante las autoridades competentes, la compañía 
asumirá los gastos de traslado del conductor y su ayudante 
hasta el hasta el destino más próximo que se tenía previsto. 
La compañía se reserva el derecho de asignar el medio de 
transporte idóneo para efectuar el traslado del conductor y/o 
ayudante.

5. Deposito o custodia del vehículo reparado:   Si la 
reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de 
inmovilización superior a setenta y dos (72) horas, o sí en caso de 
hurto, el vehículo es recuperado después de que el asegurado 
se hubiese ausentado del lugar de los hechos. La compañía 
sufragará los siguientes gastos:   
El depósito y custodia del vehículo recuperado con máximo de 
veinticinco (25) SMLD, sin perjuicio de la restricción de 72 horas. 
b. El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que 
éste designe hasta el lugar donde el vehículo sustraído haya sido 
recuperado o donde haya sido reparado, para el traslado del 
vehículo, hasta un límite máximo de noventa (90) SMLD.   

6. Localización y envío de piezas de repuestos:  La compañía 
se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias 
para la reparación del vehículo asegurado, cuando no fuera 
posible su obtención en el lugar de reparación y asumirá los 
gastos de envío de dichas piezas   al taller donde se encuentre el 
vehículo, siempre que estas estén a la venta en Colombia. Serán 
por cuenta del asegurado el costo de las piezas de repuesto.  

7. Perito in situ: Valido únicamente para los vehículos 
asegurados que sufran un accidente automovilístico dentro 
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del casco urbano de las ciudades de Bogotá, Medellín, Cali, 
Armenia, Bucaramanga, Ibagué, Manizales, Barranquilla, 
Cúcuta, Neiva y Pereira, con el fin de conocer las circunstancias 
del siniestro en el lugar del accidente. El servicio inmediato, 
desplazando un representante (perito profesional) al lugar del 
accidente, quien coordinará los servicios de asistencia, apoyará 
al asegurado ante las autoridades de tránsito y lo orientará 
sobre los procedimientos, condiciones, documentos, centros 
de atención y horarios de La Equidad, para la atención de las 
reclamaciones.
Alcance del servicio:  
• Desplazamiento de un técnico al lugar del accidente. 
• Diligenciamiento de un formato estandarizado a manera 
de toma del parte del siniestro. 
• Obtención de los datos de terceros afectados. 
• Toma de imágenes del vehículo, de las partes afectadas, 
de la licencia de conducción y tarjeta de propiedad. 
• Concepto de los daños iniciales observados, piezas a 
reparar o cambiar.  
Horario: El horario establecido para la prestación del servicio es 
el siguiente: lunes, martes, miércoles, domingos y festivos de 6:00 
a.m. a 10:00 p.m. jueves, viernes y sábados de 6:00 a.m. a 1:00 
a.m.  
* Aplican restricciones en algunas zonas urbanas de cada una 
de las ciudades por circunstancias de seguridad y restricciones 
de movilidad de los vehículos de conformidad con orden o 
disposición de las autoridades competentes.

OCTAVA: ASISTENCIA JURÍDICA.  

Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán como 
complemento de los amparos que con relación a esta cobertura 
pueda tener el asegurado mediante la póliza básica, y en el 
evento en que el vehículo asegurado se encuentre directamente 
involucrado en un accidente de tránsito. Los amparos que 
componen la asistencia jurídica son:   
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1.  Asistencia jurídica telefónica:  En el evento de 
ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado, 
La compañía pondrá en comunicación telefónica a la mayor 
brevedad al asegurado con el abogado de turno para que este 
lo asesoré telefónicamente.   

2. Asistencia de asesor jurídico en accidente de tránsito:  
En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito del 
vehículo asegurado, La compañía enviará al sitio del accidente 
un abogado para que este lo asesore.   

3. Asistencia para liberación del vehículo ante la unidad 
judicial respectiva:  
a. En el evento de un accidente de tránsito en que 
se presenten lesionado o muertos, La compañía pondrá a 
disposición del conductor del vehículo asegurado un abogado 
que lo asesorará para lograr la liberación del vehículo que ha 
sido retenido por las autoridades.  
b. En el evento que con ocasión de un accidente de tránsito 
se presenten lesionados o muertos, y estando el conductor del 
vehículo asegurado en una de las causales legales para ser 
detenido, el abogado designado propenderá para que se 
respeten sus derechos y gestionar su libertad o velar para que 
sea recluido en una casa-cárcel si hay lugar a ello.   

PARÁGRAFO: La cobertura aquí otorgada se restringe a las 
acciones preliminares, y por tanto no se cubren los honorarios de 
abogados y gastos legales que se generen por procesos civiles 
y/o penales generados con ocasión del accidente de tránsito, 
sin perjuicio de las condiciones y amparos cubiertos en las demás 
coberturas otorgadas en la póliza.  

4. Asistencia en audiencias de comparendos:  En el evento 
de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe 
el vehículo asegurado, la compañía asesorará al asegurado o al 
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conductor debidamente autorizado, mediante la designación 
de un abogado para que le acompañe durante todas las 
diligencias ante la unidad de tránsito si el comparendo le es 
colocado por la autoridad.  

5. Asistencia jurídica en centros de conciliación:  En el evento 
de ocurrencia de un accidente de tránsito en el que participe 
el vehículo asegurado, La compañía designará y pagará los 
honorarios de un abogado que represente los intereses del 
asegurado y de la aseguradora en el centro de conciliación 
seleccionado. El abogado asistirá a dos conciliaciones (en caso 
que la primera sea suspendida), y gestionará ante la unidad de 
tránsito el concepto técnico del accidente de tránsito, si esta 
acción es permitida en la reglamentación que para el efecto 
determinen las autoridades pertinentes.  

NOVENA: REVOCACIÓN

La revocación o la terminación de la Póliza de Seguro de 
vehículos a la que accede el presente anexo, implica la 
revocación o terminación del anexo, por lo tanto los amparos 
de asistencia en viaje se suspenderán en los mismos términos y 
condiciones previstas en la póliza.

DECIMA: LIMITE DE RESPONSABILDAD

Le prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de 
cualquier suma de dinero derivada de las coberturas descritas 
en el presente anexo, no implica aceptación de responsabilidad 
por parte de La Aseguradora, respecto de los amparos básicos 
de la póliza de Seguros de Vehículos, a la que accede el Anexo 
de Asistencia en Viaje.

DÉCIMA PRIMERA: SINIESTROS

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la Póliza 
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se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO. En caso de evento 
cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar 
siempre la Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números 
indicados en el carné de Asistencia, debiendo indicar el nombre 
del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de 
la cédula de ciudadanía, o cédula de extranjería, placa del 
vehículo, el número de la póliza del seguro, el lugar dónde 
se encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que 
precisa.

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los 
lugares en que no fuera posible hacerlo así, el Asegurado 
podrá recuperar a su regreso el importe de las llamadas, contra 
presentación de los recibos. 

En cualquier caso no podrán ser atendidos los reembolsos de 
asistencias prestadas por servicios ajenos a La Aseguradora.

2. INCUMPLIMIENTO

La Aseguradora queda relevada de responsabilidad cuando por 
causa de fuerza mayor o por decisión autónoma del asegurado 
o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera de las 
prestaciones específicamente previstas en este anexo.

Así mismo La Aseguradora no se responsabiliza de los retrasos 
o incumplimientos debidos a las especiales características 
administrativas o políticas de un país determinado. En todo 
caso, si el asegurado solicitara los servicios de Asistencia y La 
Aseguradora no pudiera intervenir directamente, por causa 
de fuerza mayor, los gastos razonables en que se incurra serán 
reembolsados, previa presentación de los correspondientes 
recibos, al regreso del asegurado a Colombia, siempre que 



37

15/02/2018-1501-P-03-0000000000000109-DI00   01/08/2014-1501-NT-P-03-0000000000000109-DI00

P
Ó

LIZA
 D

E SEG
U

R
O

S PA
R

A
 V

E
H

ÍC
U

LO
S P

ESA
D

O
S

tales gastos se hallen cubiertos y conforme a los límites para el 
amparo correspondiente.

3. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

El asegurado deberé tener en cuenta las siguientes circunstancias 
al hacer uso de su derecho de indemnización:

a. Las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en 
todo caso complemento de los contratos que pudiera tener el 
asegurado cubriendo el mismo riesgo.
b. Si el asegurado tuviera derecho a reembolso por parte de 
la Empresa Transportadora Comercial correspondiente a pasaje 
no consumido, y al hacer uso de la cobertura de transporte 
o repatriación, dicho reembolso deberá reintegrarse a La 
Aseguradora. Así mismo respecto a los gastos de desplazamiento 
de las personas aseguradas, La Aseguradora sólo se hace cargo 
de los gastos adicionales que exija el evento, en lo que excedan 
de los previstos inicialmente por los asegurados.
c. Les prestaciones de carácter médico y de transporte 
sanitario deben efectuarse previo acuerdo del médico que 
atiende al asegurado con el equipo médico de La Aseguradora
d. La Aseguradora en ningún caso, es responsable de las 
reparaciones efectuadas por los talleres, ni de los retrasos e 
incumplimientos en la ejecución de los trabajos realizados por 
los mismos, sin perjuicio de lo establecido en las condiciones 
generales de la póliza de seguro de Automóviles.
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